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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS

MINISTERIO PE GOBIERNO

17782— Salta, Abril 12 de 1934.—

Expediente N°. 638— Letra C .—
Visto este Exp., referente a la re

glamentación establecida para la ven« 
ta de substancias alimenticias y la 
forma en que deben funcionar los 
locales destinados a ese comercio, 
que fuera aprobada por el Consejo 
Provincial de Salud Pública en 15 
de Marzo del cte. año;— y, consul
tando dicha reglamentación los ex
tremos legales del caso;—

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase la siguiente 
Ordenanza, establecida por el Con
sejo Provincial de Salud Publica.—

CAPITULO Io.
De las substancias alimenticias.—

Art. i ° . — A los efectos de la clasi- 
Jicación de los artículos alimenticios,

adóptanse como Reglamento Broma- 
tológico de la Provincia, las disposi
ciones contenidas en el «Codex ali- 
mentarius Sudamericanus», aprobado* 
por el Congreso de Química de 
Montevideo, en 1930, en cuanto no se  ̂
oponga a las leyes vigentes de la- 
provincia.—

Art. 2o. — Se considerará como al«, 
terada toda substancia que haya su
frido deterioro, en su calidad por cau
sas naturales, y como adulteradas, to
das aquéllas cuyo cambio de compo
sición química sea debido a una fal
sificación por adición de ingredientes, 
extraños, conservádores, adulcórantes 
y colorantes prohibidos, o por el’ 
agregado de substancias no prohibi
das en porción tal, que puede dedu
cirse claramente que al hacerlo ha 
habido intención fraudulenta.—

Art. 3*. Se considerará igualmen
te adulterado todo producto cuya 
composición no esté de acuerdo con 
su fórmula declarada o aprobada.—  

Art. 4o.— Queda prohibido el uso* 
en la elaboración de productos ali-
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m entidos de colorantes minerales, co
lorantes sintéticos y de cualquier 
otra materia colorante tóxica .— Que
da igualmente1 prohibido, el empleo 
de substancias conservadoras tóxicas.

Art. 5°.Queda prohibido el em 
pleo de la sacarina, dulcina, sucrani- 
na u otros edulcorantes artificiales 
tóxicos por su calidad y cantidad en 
la elaboración de productos destina
dos a la alimentación.—

Art. 6o.— Las materias primas co
mo ser agua, leche, huevos, frutas, 
etc., empleadas en la elaboración de 
helados, masas, caramelos y demás 
productos alimenticios,- deben ser 
usadas en las condiciones de pureza 
y  calidad determinadas para cada 
una de ellas en el reglamento bro- 
matológico adoptado.—

CAPITUIO IIo.—  

De los locales.—

Art. 7 o. — Queda prohibida la co
municación directa de los dormito
rios con locales donde sé fabriquen, 
depositen o expendan artículos de 
consumo susceptibles de contaminar
s e .— Decláranse susceptibles sin per
juicio de les ampliaciones que intro
duzca la Inspección General de H i
giene, los siguientes artículos de 
consumo; queso, pan, harina, fideos, 
masas, bizcochos, confites, dulces, he
lados, manteca, carnes, embutidos, 
.aves muertas, pescados, verduras y 
fru tas.—  ,

Art. 8o. — En las fábricas y despa
chos de bebidas no se podrán utili
zar tubos de plomo, cobre o zinc pa
ra la aspiración y pasaje de- las be
bidas con excepción del agua. — Los 
tubos de referencia deberán ser de 
vidrio, de estaño fino o de otro metal 
inofensivo.— '

Art. 9o. — Es obligatoria la coloca
ción de telas metálicas en todas las 
ventanas y puertas de los locales 
donde se manipulen o fabriquen subs
tancias alimenticias, debiendo ser es
pecialmente protegidas del contacto 
-de ias moscas por medio de vitrinas,

*
telas metálicas o de géneros, las 
masas, carnes," pan, fideos, dulces, 
quesos, etc., que se expendan en 
las casas de negocios o en la vía pú
blica.— Además, en los locales donde 
se vendan substancias alimenticias 
no envasadas, debeián colocarse ca 
sa moscas eficientes.—

Art. io°.— Todos los locales donde 
se elaboren, depositen y vendan pro
ductos y substancias destinadas a la 
alimentación, deberán reunir las con
diciones de higiene que a juicio de 
la Inspección General de H igiene 
fueran necesarias.—

Art. no.— No podrá establecerse 
ni funcionar ninguna fábrica o casa 
de comercio que elabore o venda 

 ̂ substancias alimenticias, sin la pré- 
via autorización de la Inspección 
General de Higiene, autorización 
que solo se acordará cuando el local 
respectivo y su personal llenen los 
requisitos exigidos por ésta Ordenan
za y los que determine dicha in s
pección G eneral.—

Art. 12 °.— Los locales donde se 
elaboren o vendan substancias ali
menticias no podrán ser utilizados 
en menesteres que afecten la higie
ne del local y de las substancias 
alim enticias.—

CAPITULO III 

Del porsonal.—

Art. i 3° .— No podrán emplearse 
en los establecimientos destinados a 
elaboración o venta de artículos de 
consumo a personas que padezcan 
de enfermedades infecto contagiosas.

Art. i 4 ‘ .— Toda persona ocupada 
en las faenas de matadero así como 
en puestos de abasto, panaderías y 
en general donde se elaboren o ven
dan artículos de consumo, se provee
rá de un certificado que expedirá 
la Administración de Sanidad y Asis
tencia de la Capital, que acredite no 
padecer emfermedad algiina tranmisi- 
ble,— Estos certificados serán renovar 
dos semestralmente,—
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A rt. 15*.— Los propietarios de ca
sas de comercio donde se elaboren
o vendan substancias alimenticias, 
estarán obligados a poseer y a exi
gir en su personal la posesión del 
correspondiente certificado de salud.

A lt. 16*.— El personal encargado 
de la atención del público en las 
fiambrerias y casas que confeccionen 

( y  vendan sandwichs, no deberán te
ner ningún contacto con el dinero 
debiéndo dichos establecimientos te
ner una persona especialmente encar
gada de la atención de la C a ja .—  

Art i 7 *.—Los vendedores ambu
lantes de helados, caramelos, etc., de
berán usar un delantal con mangas 
de tela lavable, y observar un aseo 
personal conveniente.—

Art. 18/.— El personal encargado 
de la venta de fiambres masas, bom
bones, dátiles, etc., deberá obligada
mente usar pinsas para tomar dichos 
artículos.—

CAPITULO IV. 

De los envases, envolturas, etc.—

Art. 19*.— El material empleado 
en la confección de las cajas de con
servas alimenticias debe estar esta
ñado interiormente con estaño fino, 
entendiendose por tál a una aleación 
que contenga por lo menos 98°/0 de 
estaño y 0.01% de arsénico o anti
m onio.—

Art 20’ .— Las soldaduras efectuadas 
en el interior de las cajas deberán 
ser hechas* también con estaño fino, 
■uniforme y sin solución de continui
d a d .—  ■ ^

Art. 21*.— Se rechazarán aquellos 
envases que presenten abombamien
to de las tapas o caras, producidos 
por descomposición del producto y 
formación de gases en su interior.—  
Los productos alimenticios que se 
elaboren en el territorio de ' la pro
vincia deberán envasarse en latas con 
tapas lisas y sin refuerzo a lgu n o .— 

A.rt. 22.—  Queda terminantemente 
prohibido el uso de envolturas que con
teniendo algunos de los colorantes 
prohibidos en el art. 4*. de la pre

sente Ordenanza puedan estar direc
ta o indirectamente en contacto c o a  
los productos alimenticios que co n 
tienen . —  \

Art. 23\ — Se prohíbe el empleo 
de hojas de estaño plomífero para 
envolver frutas, quesos, chocolates, 
achicorias, ariículos de confitería,.

* salame y de una manera general, to
das las substancias alim enticias.—  
Las hojas de.estaño destinadas a es-

: te fin, deberán estar constituidas por 
una aleación que contenga 98%, por 
lo menos de estaño, a condición de 
que no haya en ellas más de 0.50 
gramos de plomo y o .01 gramos por 
ciento de arsénico.—

Art. 24*.— Se prohíbe el empleo 
de papeles maculados, diarios y pa
peles usados en general para envol
turas de substancias alim enticias.—  

Art. 25 .— Las substancias húme
das o grasosas, (carnes, artículos de 
Confitería, quesos, manteca-, legum 
bres, cocidas, grasas, pescados sala
dos, etc.) deberán envolverse en pa
peles nuevos, sin escritura y de co~

1 lor blanco o amarillento, debiendo 
' ser impermeable en casos necesarios 

A rt. 26*.— Las confiterías, hoteles, 
restaurants, bars, cantinas, fondas, 
despachos de bebidas, etc., no podrán , 
usar copas, vasos, o tazas con bordes 
rotos ni medidas o recipientes en. 
mal estado de conservación.—

Art. 27o. — Queda prohibido en los. 
comercios a que se refiere el artícu
lo anterior el uso de azucareros abier
tos que permitan la introducción de 
cucharillas y faciliten el contacto de 
moscas con su  ̂ contenido, permitién
dose Unicamente .el uso de azucare
ros de los llamados «higiénicos», o 
azúcar en pancitos empaquetados.—  

Art. 28o. — Queda prohibido a los 
vendedores ambulantes el expendio 
de helados en recipientes que e x i
jan su lavado inmediato, como ser

• vasos o copas de cristal, cucharas,, 
e tc .— debiendo usar envases de pa
pel u -otra materia análoga, cu y o 5 
uso sea posible por una sola v e z .— ^
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CAPITULO V .—

De los decomisos, toma de mues
tras, etc.—

Art. 29o.— La Inspección General 
de Higiene, procederá a decomisar 
todos los artículos que por su com
posición, calidad o estado, considere 
inaptos para el consumo, o que, sin 
ser inaptos, se fabriquen o expen
dan contrariando disposiciones de 
la presente Ordenanza.—

A rt. 30o.— Al practicarse un deco
miso se labrará un acta en la que 
se hará constar:
a ) la fecha. —
b ) El nombre del propietario o en

cargado de la fábrica o negocio.—
c) El domicilio del m ism o.—
d) El número de patente.—
e ) La cantidad, naturaleza y estado 

de las mercaderías decomisadas.—
f )  Toda otra circunstancia que a 

juicio .del Inspector fuera necesa
ria documentar.—

g )  Observaciones que quisiera for
mular el propietario o encargado 
de la fábrica o comercio. —

A rt. 31o. — El acta será firmada 
por el Inspector y por el Propieta
rio o encargado de la fábrica o co
mercio, entregándose a éste uno de 
los ejemplares.—  Si el propietario o 
encargado no supiera firmar o se 
negara a hacerlof se dejará constan
cia de ello ante dos testigos.—

Art. 32o.— Si el propietario o en
cargado* del comercio intervenido 
manifestara su conformidad con el 
decomiso, y los artículos decomisados 
se consideraran inaptos para el con
sumo, se procederá de inmediato a 
su destrucción/ y si por el contrario 
dichos artículos fueran utilizables, se 
destinarán, por disposiciones del Ins
pector General de Higiene, para su 
consumo, a hospitales, asilos, cárce
les u otras instalaciones oficiales o 
de beneficencia. —

Art. 33o. — De todo decomiso po
drá apelarse ante el Presidente del 
C on sejo .—  La apelación deberá te
ner lugar, indefectiblemente, dentro

de las veinticuatro horas de practi
cado el decomiso si los artículos de
comisados fueran de fácil alteración
o deterioro, y dentro de tres días, si 
se trata de artículos de posible con
servación. —

Art 34o. — Practicado un decomi
so, y hasta tanto transcurran los tér
minos establecidos en el artículo an
terior, el Inspector podrá hacerse 
cargo de los artículos decomisados 
depositándolos en la Inspección Ge-, 
neral de Higiene, o dejar los m is
mos en calidad de depósito en poder 
de una persona responsable, que po
drá ser el mismo propietario o en
cargado del comercio intervenido, 
individualizando los artículos median
te la fijación de un sello de la Ins
pección General de H ig ien e .—

A rt. 35o.— Todo expendedor o fa
bricante de sustancias aliinenticias 
está obligado a entregar a la Inspec
ción General de Higieue, sin cargo 

j alguno, la cantidad mínima indispen- 
| sable de artículos que sean solicitados 
! para su análisis.—  Las muestras se 
| tomarán en tres porciones que se co

locarán en los envases apropiados 
que establezca al efecto la Oficina 
Química Provincial, los* que serán 
lacrados y sellados con el sello de la 
Inspección General de H igiene. —  A 

, cada muestra se adaptará un car- 
j ton en el que se harán constar to- 
j  dos los datos relativos a la m ism a.—
| Art. 36o. — Una de las muestras 
[ tomadas en la forma establecida en 
1 el artículo anterior, quedará en po- 
! der del fabricante o expendedor so

bre otra muestra se practicará el 
análisis correspondiente y la tercera 
quedará reservada en la Oficina a 
los efectos del control en casos ne
cesarios.—  En caso de disconformi
dad con el resultado del análisis y  
de solicitarse su rectificación por par
te del expendedor o fabricante, el 
nuevo análisis se hará sobre la se
gunda muestra tomada, a cuyo efec
to, antes de practicarse el mismo, 
deberá verificarse escrupulosamente 
si el sello de cierre del envase se 
encuentra in tacto .—
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Art. 37°.— En caso de compro
barse que un fabricante o expende
dor ha violado el ciérre de la mues
tra dejada en su poder se tendrá co- 
310 definitivo el resultado del primer 
análisis realizado.—

A rt. 38o. — Si un fabricante o ex
pendedor opusiera resistencia a que 
se lleve a cabo una inspección por 
personal debidamente facultado a tal 
fin por la Inspección General de H i
giene, o a la toma de muestras a los 
efectos de su análisis, se comunicará 
el hecho al Inspector General quién 

' solicitará el auxilio de la fuerza 
pública. —

Art. 39o. — Todas las custiones re
ferentes a análisis químicos no pre
vistas por esta Ordenanza; se regi
rán por las disposiciones pertinentes 
de la • ordenanza sobre reglamenta
ción de la Oficina Química a dic
tarse . —

CAPITULO— VI.—  

De las infracciones y penalidades.—

Art. 40o. — Sin perjuicio de las 
responsabilidades penales en que pu
dieran incurrir, las personas que vio
len las disposiciones contenidas en 
la presente ordenanza, serán pasibles 
de las siguientes sanciones:
a ) Las que vendan artículos alimen

ticios alterados, además del deco
miso, sufrirán una multa que po
drá variar, según los casos, entre 
cinco y. cien pesos moneda na
cional.—

b) Las que fabriquen o expendan ar
tículos alimenticios adulterados 
además del decomiso, sufrirán una 
multa que podrá variar, según los 
casos, entre veinte y quinientos 
pesos moneda nacional.—

c )  Las que infrinjan las disposicio
nes contenidas en el Capítulo I 
serán pasibles de multa por un 
valor que variará, según los casos, 
entre cinco y cien pesos moneda 
nacional, pudiendo además dispo* 
nerse la clausura del local. —

d) Las que infrinjan las disposicio
nes contenidas en el Capítulo II  
sufrirán una multa que oscilará*, 
según los casos, entre cinco y 
veinte pesos moneda nacional.—

e) Las que infrinjan las disposicio- 
nes del Capítulo IV, serán pasi
bles de una multa que oscilará,, 
según los casos, entre dos y cien 
pesos moneda nacional.—

f) Las que opongan resistencia a la 
inspección de sus fábricas o co
mercios por parte de la Inspección 
General de Higiene, o se nieguen 
a suministrar las muestras reque
ridas para su análisis, sin perjui
cio de las otras sanciones a que 
la Inspección o el análisis pudie
ran dar lugar, serán pasibles de 
una multa que podrá variar entre 
veinte y cien pesos moneda na
cional. —

Art. 41o. — Las infracciones no pre
vistas en el artículo anterior, serán 
castigadas con multas que podrán 
oscilar entre cinco y cien pesos mo
neda nacional. —

Art. 42o.— Cuando las infraccio
nes sean cometidas por un empleado 
(casos de los artículos 12, 13, 15; 17 
y otros), la multa se aplicará al em
pleado y al propietario del comercio. —  

Art. 43*0. — Si se comprobara que 
una persona empleada en estableci
mientos que elaboren o expendan ar
tículos d? consumo, además de no 
poseer el certificado de salud reque
rido (Arts. 12 y 13), padece de enfer
medad infecto-contagiosa, se aplicará 
al propietario del establecimiento una 
multa de cien pesos moneda nacional.— 

A rt. 44o.- T o d a  persona que de
nuncie una infracción a la presente 
Ordenanza, sea o nó empleado del 
Consejo, tendrá derecho al cincuenta 
por ciento de la multa líquida que 
ingrese por esta infracción. —

Art. 45o. — Las ejecuciones para 
hacer efectivo el cobro de multas*, 
se tramitarán de acuerdo a lo esta
blecido por la Ley General de Apre
mio de la P rovin cia .—
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A r t. 2o. —-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

E s copia.-

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

17783— Salta, Abril 12 de 1934.

E x p . N • 808— Letra P.— Visto es
te Expediente, y atento a su objeto.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA/

Art. r . — Concédese a partir des
de el día 13 de Abril en curso, trein
ta (30) dias de licencia, con goce de 
sueldo, a don Ernesto Pedraza, Sub— 
Comisario de Poiicía de la Seccional 
2a. de esta Capital, por razones de 
5>alud.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i

‘E s  copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial M ayor de Gobierno^ 
-------- *

:i7784— Salta, Abril 12 de 1934.

E xp. N° 807— Letra F . — Vista la 
nota N* 2003 de fecha 10 de Abril 
en curso, de Jefatura de Policía;— y 
atento a lo solicitado,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase al señol Fran- 
cisco Astigueta, Sub — Comisario de 
Policía de «La Candelaria», en reem
plazo del actual titular señor Andrés 
Sánchez, quién queda en disponibi
lidad hasta nueva resolución del Po
der Ejecutivo.

Artículo 2o. — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A R Á O Z

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

17785— Salta, Abril 12 de 1934.

Exp. N° 818— Letra P .— Vista la 
nota N* 2006 de fecha 10 de Abril 
en curso, de Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia\ 
DECRETA:

A rt. i* .— Desígnase al actual Sub- 
Comisario de Policía de Cobos (De
partamento de Campo-Santo), señor 
Pedro Mesples, para que se haga car
go interinamente de la Comisaría de 
Policía Departamental de Campo-San
to, en reemplazo |del titular, señor 
Carlos Frissia.J

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en "el Registro Oficial^y 
archívese.

A R A O Z

A. B. R o v a le t t i 

Es copia: 1

J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17786— Salta, Abril 12 de 1934.,

Exp. N* 816— Letra M. — Habien
do expirado el período de funciones 
correspondiente al cargo de Presiden
te de la Comisión Municipal del Dis
trito de El Galpón, que desempeñó 
el señor Ezequiel Alemán, desde el 
31 de Marzo de 1933, al 31 de Marzo 
de 1934 en curso,— y siendo de ur
gencia proveer a la designación del 
nuevo titular, en uso de la facultad 
que al Poder Ejecutivo acuerda el 
A rt 178 de la Constitución de la 
Provincia:
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E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA/

Art. Io.— Nómbrase al señor Da
mián A. Taboada, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
E l Galpón, por el término de fun
ciones que señala el Artículo i 32 de 
la Constitución de la Provincia.

Art* 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z 

A . B. R o v a l e t t i  

E s  copia:

J. FIGUEROA MEDINA
Oficial M ay or de Gobierno

27787— Salta, Abril-12 de 1934.

E xp.*N ° 585— Letra Z . — Vista la 
factura presentada al cobro por don 
Adolfo Zago, propietario de la J o y e 
ría «La Esmeralda» de esta Capital, 
por concepto del cobro de una meda
lla de Oro (18 kilates) grabada, que 
fuera donada por el Gobernador de 
la Provincia como premio a los cer- 
támentes que tendrán lugar con mo
tivo del próximo Congreso Eucarístico 
Diocesano en esta ciudad, en el mes* 
de Mayo próximo;— encontrándose 
conforme dicha factura, y atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha 10 de Abril en curso;

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. 1 *.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Noventa y dos pesos con 
ochenta centavos moneda legal 
{$ 92.80). que se liquidará y abonará 
a favor de don Adolfo Zago, en can
celación de igual importe de la fac
tura que por el concepto precedente
mente «expresado corre agregada a 
este Expediente N° 585— Letra Z;— é 
impútese el gasto al Inciso 24— Item 
9— Partida i° de la L ey de Presu
puesto en vigencia.

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  
A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

Es copia/

v J u l io  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

17788—Salta, Abril 12 de 1934.

E xp. N* 601— Letra S.— Visto es- 
' te Expediente, por el que la Jefatura 

de Policía eleva a conocimiento y re
solución del Poder Ejecutivo, una 
planilla de viáticos correspondientes 

i a don Féfix Saravia (hijo  ̂ Sub-Comi- 
sario de Policía de la Capital, que 
fueron devengados en cumplimiento 
de una comisión de orden público 
desempeñada por él mismo, en virtud 
de orden impartida por el Poder Eje* 
cutivo, en el Departamento de Cachi*, 
con motivo de las elecciones que tu
vieron lugar el día 4 de Marzo ppdo.; 
y« atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 10 de Abril ea  
curso;

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA/

A rt, 1*.— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Ciento doce pesos mo
neda legal ($ 112) que se liquidará y~ 
abonará a favor de don Félix Sara* 
via (hijo), vSub — Comisario de P oli
cía de la Capital, en cancelación de 
igual importe de la planilla de -viáti
cos que por el concepto precedente-, 
mente expresado corre agregada a 

I este Expediente N° 601— Letra S .; é 
impútese al gasto a la Ley N° 122 de 
Elecciones de la Provincia, realizándo
se de Rentas Generales, conforme lo- 
dispone el Art. 133 de la misma.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A R A O Z 
A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno
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17789— Salta, Abril 12 de 1934.

E xp. N0 280— Letra M.— Visto es
te Expediente, relativo al pedido for
mulado por Mayordomía de la Casa 
de Gobierno sobre la necesidad de 
proveer una nueva bicicleta para el 
servicio de ordenanzas del Ministerio 
de Gobierno, en razón de que la bi
cicleta atualmente en uso se encuen
tra en muy mal estado de conserva
ción; atento a las propuestas presen
tadas por intermedio de Depósito y 
Suministros;

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. Io.—  Acéptase la propuesta pre
sentada por los señores Canudas H er
manos de esta Capital, para proveer 
de una Bicicleta marca «Peugeot» al 
Ministerio de Gobierno, con destino 
al servicio de ordenanzas, con todos 
los accesorios mecánicos é implemen
tos de que viene dotada, al precio 
fijo de Ciento noventa y cinco pesos 
moneda legal ($ 190), cuya suma se 
liquidará y abonará a favor de los 
nombrados proponentes una vez reci
bida a entera conformidad la bicicle
ta  que se adquiere; é impútese el 
gasto al Inciso 24— Item 9— Partida 
i° de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.
' Art. 2o— Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia

y J u l i o  f i g ü e r o a  m e d i n a  
Oficial M ayor de Gobierno

17790— Salta, A bril 12 de 1934.

Expediente N° 756— Letra C . —  
Vista la factura presentada al cobro 
por. Don Said Gonorazky por concep
to de la provisión al Ministerio de 
Gobierno, de una mesa-escritorio de 
color nogal lustrado con dos cajones 
con sus correspondientes cerraduras 
marca «Gañón»,de las siguientes me-

I didas 1.50 x0 .95 , destinada al Oficial 
: i°  del Ministerio, recibida a entera 

satisfacción;— y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 10 de 
Abril en curso.

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

Art. i° — Autorízase el gasto de la
• cantidad de Ochenta pesos moneda 

legal ($80) que se liquidará y abona
rá a favor de Don Said Gonorazky, 
en cancelación de igual importe que 
por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente 'N**756 — G .; é impútese el 
gasto al Inciso 24—-Item 9— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia:
JULIO FIG UEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

17792— Salta, Abril 12 de 1934.

Expediente N* 820— Letra P .—  
Vista la N otaN * 2036 de fecha 10 
¿ e  Abril en curso, de Jefatura de 
Policía/

E l Gobernador de la-Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Aot. i°— Créase con carácter de 
supernumerario, y con anterioridad 
al día i° de Enero de 1934 en curso, 
fecha desde la cual el titular nom bra
do por Jefatura de Policía en uso de 
facultades que le son privativas (R e
glamento General de Policía) viene 
prestando servicio,' una plaza de 
Agente de Policía de Campaña de I a 

Categoría para la Sub*comisaría .«ad- 
honorem* de Cobos- jurisdicción del 
Departamento de Campo Santo,— y 
fíjasele la remuneración mensual de 
Ochenta pesos moneda legal ($ 80.— >
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que para dicho puesto asigna la L ey 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o— El gasto autorizado por 
este Decreto en Acuerdo de Ministros 
se atenderá de Rentas Generales con 
imputación al mismo, de conformidad 
a lo que prescribe el Art. 70 de la 
L ey  de contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

. archívese.—
A V E L IN O  A R A O Z .
A . B. R o v a l e t t i  

a . G a r c ía  p i n t o  ( h i j o ) .

Es copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierne

17793— Salta, Abril 12 de 1934.

Expediente N* 819— Letra P . —  
Vista la Nota N* 2007 de fecha 10 
de Abril en curso, de Jefatura de Po
licía;— atento-a lo solicitado;— y

C o n s i d e r a n d o :

Que es una necesidad evidente la 
creación dé una Comisaría de Poli
cía con asiento en El Tunal— Depar
tamento de Metán— suprimiéndose la 
actual Sub-comisaría de Policía que 
funciona con idéntica sede, en razón 
de la conveniencia de acordar a la 
nueva dependencia jurisdicción sobre 
las tres primeras secciones del De
partamento de Metán, y en conse
cuencia, dar nueva organización a la 
inspección policial de la zona respec
tiva.

Por estos fundamentos:
E l Gobernador de la Provincia, en 

Acuerdo de Ministros\ 
D ecreta:

Art. i°— Declárase suprimida la 
actual Sub-comisaría de Policía que 
funciona con asiento en El Tunal—  
Departamento de Metán;— y créase, 
en su reemplazo, £on igual sede, una 
Comisaría de Policía con igual juris
dicción ordinaria que la que tenia la 
dependencia inferior suprimida, nom
brándose al señor Pedro J. San tillan 
para desempeñarla en el carácter de 
Comisario de .Policía^ de Campaña

con la asignación mensual de Cierita 
ochenta pesos que para ese carga 
señala la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2o— Acuérdase al señor Pedro 
J . Santillán, Comisario de Policía de 
E l Tunal (Metán),la gerarquía extra
ordinaria de Comisario de Policía—  
Inspector de zona, con jurisdicción a 
tales efectos en los Departamentos 
de Anta y Metán,—  y déjase sin efec
to el decreto del Poder Ejecutivo que 
acordaba al Com isario— Inspector de 
Zona con asiento en Rosario de la 
Frontera, Don Guido Tomey, juris
dicción sobre las tres (3) primeras 
secciones del Departamento de Metán.

Art. 30 — Créase con carácter de 
supernumerario, y hasta tanto sea 
incluida en los nuevos Cuadros de 
Distribución de la Policía de Campa
ña, una plaza de Oficia^ de Actua
ción para la Comisaría de Policía de 
«El Tunal» (Metán), por requerirla 
así el movimiento que acusa una 
dependencia que es asiento de la Ins
pección de Zona, y fíjase ál titular de 
esa plaza, que nombrará la Jefatura 
de Policía en* uso de facultades que 
le son privativas por el Reglamento 
General pertinente, la remuneracióa 
mensual de Noventa0pesos moneda 
legal ($90.— ), de conformidad ál suel
do que señala la L ey de Presupues
to vigente para dicho empleo.

Art. 40— Los gastos que demande 
el cumplimiento del presente Decreto 
en Acuerdo de Ministros se harán 
*de Rentas Generales con imputación, 
al mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el Art. 7° de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 5°. -  Comtkníquese, publí
quese, insértese en el R egistro 
Oficial y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t í  

A . G a r c ía  P in t o  (h ijo ).
Es copia.*

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
, Oficial Mayor de Gobierno



í  ág. i o B o l e t ín  _ O f ic ia l

1 7 7 9 4 - S a lta , Abril 13 de 1934.

Expediente N°. 829— Letra P.
Vista.la Nota N°. 2041 de fecha

11 de Abril en curso, de Jefatura 
de Policía, y  atento a lo solicitado;

E l Cobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o. — Rectifícase el Decreto 
de este Poder Ejecutivo de fecha 2 
de Abril en curso, recaído en E x 
pediente N°. 711— letra P., en el , 
sentido dé dejar establecido que el | 
nombramiento expedido para el car
go de Sub-Com isario de Policía de 
Tartagal (Orán) es a favor del se
ñor Victorio Ofredi y no de Víctor Ofredi 
-como erróneamente se consignara 
en el expresado Decreto.

A jt. 2“. -  Tómese razón por Je
fatura de Policía y por Contaduría 
General, a los fines consiguientes»

Art. 3o.---Comuniqúese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i  

A. G a r c ía  P in to  (hijo)
3Ss copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1 7795  Salta, Abril 13 de 1934*,

Expediente N°. 823 -  Letra M.
Vista la propuesta en terna ele

vada por el honcejo Deliberante de 
la Municipalidad de Metán a con
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo, á efectos de proveer á la 
designación de los Jueces de Paz, 
Propietario y  Suplente de ese D is 
trito; cuyos cargos se encuentran; 
actualmente vacantes por renuncias

de sus anteriores titulares/ y, en 
uso de la facultad acordada al P07 
der Ejecutivo por el A rtículo 165 
de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase al Señor 
Antonio Corsino Rivadero, Juez de 
Paz Propietario del Distrito M un i
cipal de Metán, por el término de 
funciones que señala el Art. 165—  
2o. apartado— de la Constitución 
de la Provincia.

Art. 2°.— Nómbrase al Señor 
Ernesto F . Lucena, Juez de Paz 
Suplente,del Distrito Municipal de 
Metán, por el término de funciones 
que señala el Art. 165 - 2°. apar
tado— de la Constitución de Ja Pro
vincia.

Art. 30. — Los funcionarios ju d i
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos prévio cumplimiento 
de las formalidades de Ley.

Árt. 4*. — Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en • el Régistro Oficial y 
archívese.—

ARAOZ
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Ma3W de Gobierno

1 7 7 9 7  - Salta, A bril 13 de 1934.
\

Expediente N°. 2258 - Letra M .
Visto este Expediente, en el qüe 

la Intendencia Municipal de O rán. 
hace conocer del Poder Ejecutivo, 
eu copia legalizada, la siguiente. 
Ordenanza sancionada por el 
Concejo Deliberante de ese M uni
cipio,-
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Árt..- i ° . t— Fíjase como égido del 
pueblo de Oran, los siguientes l í 
mites. Por el Norte, con Finca A - 
rroyo y  el Cedral,- por el. Este, 
F in ca L a Laguna/ por. el Sud 
Campo Chico y por el Oeste, Fin* 
ca M ’ sión de Zenta, de conformi
dad al plano levantado por el señor. 
Skiol Símesen.

Art..- 2 °. Comuniqúese, etc.
S ala  de Sesiones, Mayo 13 de 1933 

Fdo.: j.M .R . Elizalde 
Pte. del H .C . Deliberante 
Fdo.: P .S . Collados 
Strio.— y,

C O N SID E R A N D O :

Que a requerimiento oportuna
mente hecho por el Poder Ejecuti
vo, la Municipalidad recurrente ha 
cumplimentado la disposición del 
A rt. 98 de la L e y  N°. 68. quedan
do «in -continenti» acogida a los 
beneficios del Art. 112 de la m is
ma/ y  con respecto a los extremos 
precisados en el Art. 100, dicha 
M unicipalidad manifiesta haber re
mitido a la Dirección General de 
Rentas, al Registro Inmobiliario y  ■ 
a la Dirección General de Obras 
Públicas, el plano del pueblo de
Oran,’ t*

Por consiguiente- 

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .

Art. i ° .— Apruébase la fijación 
del égido urbano del pueblo de 
Orán y el plano correspondiente, 
de conformidad y  con sujeción a la 
Ordenanza sancionada en M ayo 13 
de 1933 por el Concejo D eliberan
te de esa Municipalidad, preceden
temente transcripta.

'A r t.2 o. — Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z  !

A lb e rt o  B. R ov a let t i 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

17798— Salta, Abril 13 de 1934.—

Expediente N°. 826— Letra D . — 
Visto este Expediente, relativo al 

Acta Numero 56 de la Dirección de 
Vialidad de Salta, eleva a conocimien
to y resolución del Poder Ejecutivo* 
y cuyo texto literal es como sigue:

A C T A  N° 56

En la ciudad de Salta a los veinte 
diás del mes de Marzo de 1984 sien
do horas 16 se, reunieron en el local: 
de la Dirección de Obras Públicas 
de la Provincia, los señores Sergio 
López Campo, Arturo Michel y Do
mingo Patrón Costas, vocales del D i
rectorio de Vialidad de la Provincia 
y por ausencia del señor Presidente 
del mismo ingeniero José Alfonso 
Peralta, asume la presidencia el señor 
Domingo Patrón Costas y entrando 
a tratar los asuntos , que a continua- , 
ción se expresan; resolvió por unani
midad de votos lo siguiente:
1o.— Camino de Guachipas a Coronel 
Moldes por Sauce Redondo y la Va
quería.—  Autorízase el envío del so
brestante don 'Luis Montel a fin de 
que efectúe una inspección en el ca
mino de referencia é informe si es 
conveniente el desvío que aconseja el 
capataz don V íctor Bravo en su no
ta de fecha 19 de Marzo corriente.—  

Con respecto al aumento de jornal 
qué solicitan los capataces de la re
ferida obra, se les comunica que la 
asignación de $ 5 diarios a los capa
taces dependientes de esta Dirección' 
no puede variarse por estar fijadas 
por presupuesto.—
2o.— Camino de Talapampa a Alema
nia—  Vista la nota de fecha 19 del
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corriente suscrita por varios vecinos 
de Talapampa manifestando la incon
veniencia de colocar caños en la ace
quia denominada «El Alto» y solici
tando en su lugar la construcción de 
una alcantarilla, se resuelve dar tras
lado a la sección técnica correspon
d ie n te .—
3a. — Camino de Cafayate a San Car
lo s.— Acéptase la garantía financie
ra propuesta por el licitante señor 
Francisco Ruiz como así también el 
certificado de competencia que pre
senta, otorgado por la 5a Sección de 
la Dirección Nacional de V ialidad.—  
4 o. — Autorizar los siguientes pagos.

a) Avisos de licitación:
A el Intransigente por avisos co

rrespondientes a la segunda licita
ción de carnés con imputación a 
conservación.. .........26.00

b) El Intransigente por publicación 
«de avisos de licitación del camino de 
de Cafayate a San Carlos con impu
tación a dicho camino...........50 .—

c)A Luis Bartoletti é hijo, su factu
ra de fecha 7 del corriente por sumi
nistro de explosivos y mecha para el 
camino de Tastil al Norte con su co
rrespondiente orden N° 44 con im
putación a dicho camino........ $ 17.00

d)..A Andrés Apaza, su factura por 
transporte de equipo de campamento 
<Iel albañil Francisco Car, desde La* 
Isla  hasta la t C uesta de Gallinato 
según orden N° 21 con imputación 
a conservación..................... . .  . $> 12.00

e) A Luis Montel.—  su factura °por 
una mesa desmontable de campaña 
destinada 'al campamento^ del sobres
tante Manlio, Bruzzo, con imputación 
a Dirección é Inspección— muebles y 
útiles......................................... /.$ 8.00

f) Conservación Suministro de ripio. 
A  José Puppi su liquidación por 1113. 
112.500 de ripio suministrado en el 
camino de La Silleta a Rosario de
L erm a................... .......... . .  . . .$ 157 .50
A Justo ArGstegui su liquidación por 
suministro de 1113 204.800 de ripio en 
el camino de San Agustín a Sumalao 
por un importe de $ 286.72 a pagar
se en la siguiente form a.—

A Pedro Baldi y Hnos. por un tambor 
de nafta para acarreo del ripio. $ 43.05 
A Justo M. Arostegui. . . . . . $  243.67

g) Variante Cerrillos —  Rosario y  
Camino de acceso de Pucará a Ro
sario de Lerma. — Planilla de jorna
les por el mes de Febrero pasado de 
la cuadrilla del capataz José Esnal 
correspondiente a la construcción del 
camino de acceso a la estación R o
sario de Lerm a.......................$ 81. 50

h) Camino de Tálapampa a Alemania 
A V irgilo Garcia y Cía. su factura 
por suministro de 300 fulminantes 
para el camino del título. ..  .$ 20.40 
No habiendo mas asuntos a tratar se 
levanta la sesión.—
FIRM ADO: Sergio López Cam pos.—  
D . Patrón C ostas.—  A . M ichél.—
Y, en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivos por la L ey N°.65;~-

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A r t . i ° .— Apruébase el Acta N °.56 
de la Dirección de Vialidad de Salta, 
de fecha Marzo 20 de i 934 en curso, 
precedentemente transcripta, y en 
todos los puntos de la misma que 
por imperio de la Ley No.65 requie
ran dicha aprobación.—

Art. 2Ü.— Comuniqúese, publíqúese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

A R A O Z  
A. B. R o v a l e t t i

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial M ayor de Gobierno *

I7799— Salta, A bril i 4 de 1934.—

Expediente N°. i9 i4 = L e tra  G .—
Visto este Expediente;—  atento al 

Decreto en Acuerdo de Ministros 
recaído ^n él mismo y dictado por este 
Poder Ejecutivo con fecha Febrero 8 
de 1934 en curso, por el que se de
clara acogido a Don Florencio C arri
llo, ex-Agente de Policía de la C api
tal de Diciembre 30 de 1915;— y d e
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conformidad al informe de Contaduría 
General, de fecha 26 de Febrero pró
ximo pasado; —

E l Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a : .
\

Art. I o. — Tectifícase. el Art. 20 del 
Decreto en acuerdo Je Ministros de 
fecha Febrero 8 de I934 en curso, 
recaído en este Expediente N° i 9i 4- 
L.etra C . y fíjaselo en la siguiente^ 
forma:—

Art. 2o. — Concédese a Don Floren
cio Carrillo, una pensión mensual 
equivalente al sueldo integro de que 
goza como agente de Policía;— é im
pútese el gasto a la Ley N* 640 de 
amparo Policial, realizándose de Ren
tas Generales hasta tanto sea incluido 
en la h'~y de Presupuesto —

A r t.3 o. — Tómese razón por Jefa- 
tufa de Polícía y Contaduría General, 
a los efectos consiguientes.—

A rt. 4 -Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .
A. G árcia Pinto ( h ijo ).

Es copia:

J u m o  F ig u e r o a  m e d i n a  
Oficial M ayor de Gobierno,

i 78oo— Salta, Abril 14 de 1934.—

Expediente N* 27— Letra F . —
Visto el Decreto de fecha Febrero 

5 de 1934 en curso, recaído en este 
Expediente, por el - que se declara 
acogida a Doña Juana Mercado de 
Fernandez, viuda del Agente de Poli
cía Don Paulino Fernandez, muerto' 
en el desempeño de sus funciones y 
en ocasión de servicio debidamente 
comprobado, a los beneficios de la 
Lev de Amparo Policial N* 640 de 
Diciembre 30 de 1915/— y,

C o n s i d e r a n d o /

Que de conformidad a lo informa
do por Contaduría General con fecha

10 de Febrero ppdo., procede modifi
car el Art. 2o del expresado Decreto 
dictado en Acuerdo "de Ministros, a 
fin de ajustarse a lo que dispone el 
Art. 2o de la Ley N \  640, en cuánto 
a que la pensión mensual que la mis
ma autoriza acordar a la viuda,' hijos 
menores o madre de los empleados 
comprendidos en los beneficios de 
dicha Ley (Art. i° dé la misma), 
debe ser «equivalente a las dos terce
ras partes del sueldo del causante.—  

Por consiguiente:—
E l Q.obernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, 
D E C R E TA :

Art. i ° . — Modifícase el Artículo 20 
del Decreto en Acuerdo de Ministros 
de fecha Febrero 5 de 1934 en curso, 
recaído en este expediente N \  27 —  
Letra F . — ; y fíjaselo en la siguiente 
forma:—

Art. 2o.— Acuérdase a Doña Juana 
Mercado de Fernandez, con anteriori
dad al día i°  de Febrero de 1934 en 
curso, una pensión mensual equivalen
te a las dos terceras partes (2/3) del 
sueldo de que gozaba su extinto espo
so, Don Paulino Fernandez, ex-Agen
te de Policía, la que, en consecuencia, 
queda fijada en la suma de Cuarenta 
y seis pesos con Sesenta centavos 
moneda legal «$ 46,60.».—

A r t.3o. — Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.—

Art. 40. — Comuniqúese, p ublí
quese, insértese en el R egistra 
Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  ; 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A. GARCIA PINTO (hijo)

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

17791— Salta, Abril 12 de I934.—  

Vi-,o e¡ K xp. í\°. 3313 Letia R .



Pág. 14 B o l e t ín  O fic ia l

en el  ̂cual el señor Apoderado de 
Gobierno Don Justo C .Figueroa, so
licita le sea abonado el importe de 

40. — *%.. proveniente de gastos efec
tuados de su peculio propio en la 
tramitación del juicio que en tal ca
rácter iniciara contra la firma Nicolás 
Coto y C ía .— y

C O N SID E R A N D O :
Que de los informes producidos por 

la Dirección General de Rentas a fs. 
2, y de la Contaduría General a fs.
3 y 4> se comprueba que efectiva
mente se protestó un pagaré por la 
suma de $ 683. — con vencimiento al 
31 de Mayo de 1931 a los señores 
Nicolás Coto y C ía .— valor éste, que 
fué recibido de la referida firma por 
la Dirección General de Rentas, des
pués del protesto de referencia.—  

Que la Dirección General de Ren
tas por una confusión inexplicable 
no tomó las medidas que el caso re
quería, a fin del que el señor Apode
rado de Gobierno no se presentara 
en juicio contra la citada firma, dan
do lugar a que se efectuara los pri
meros gastos de tram itación.—

Por tanto, y de acuerdo a los in
formes de Contaduría y de la Direc
ción General de Rentas y en uso de 
la facultad que confiere al Poder E je
cutivo el Art. 7 de la-L ey  de Con
tabilidad en vigencia,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

d e c r e t a :
Art. I o..— Liquídese por Contadu

ría General a favor del señor Apode
rado de Gobierno Don Justo C . F i
gueroa, la suma de $ 40 . —  (Cuaren
ta pesos m/l() por el concepto expre
sado, imputándose él gasto al presen
te decreto con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H . Legislatura 
( i\rt.7°. de la Ley de Contabilidad.

Art-. 2°.— Comuniqúese, publíquese 
Insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  
A  B. - R o v a l e t t i

A. G arcía P in t o  (H i j o .)

^Es copia:
FRaNCISCO RANEA

17796— Salta, Abril 13 de 1934.—

Visto el E xp. N \  I542 Letra D . 
agregado al N*. 4884— C .,e n  el'cual 
Don José Coll, solicita la liquidación 
de la suma de $ 620 37, en concepto 
de prima al transporte de conformi
dad a lo dispuesto en el* A rt. i \  de 
la Ley de Ñ*. 105; y

CONSIDERANDO.-

Que en el E x p .'N * . 4884* a fs. 5, 
y con fecha 22 de Noviembre de 1932, 
corre agregada la Resolución Minis
terial dictada, no haciendo lugar a la 
liquidación solicitada por cuanto en 
esa fecha estaba en vigencia la Ley 
N \  23, de 23 de Junio del año 1932, 
que derogaba el Art. 70. de la L ey
2893;

Que la Ley N \  105 promulgada 
en 20 "de Noviembre ác 1933, modifi
ca a la ' Ley N \ 23 en virtud de la 
cual se dictara la Resolución referida* 
y establece que el pago de las primas 
al transporte debe hacerse efectivo a 
partir del 23 de Junio de 1932 y has
ta el 31 de Diciembre de 1934; de 
modo que la prima reclamada por el 
recurrente se encuentra comprendida 
en las disposiciones de la Ley N*. 
105; correspondiendo en consecuen
cia su liquidación; atento a la infor
mado por la Dirección General de 
Rentas y por Contaduría General en 
fecha 10 de Marzo ppdo.,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. 10.— Déjase sin efecto la Reso
lución Ministerial de fecha 22 N o
viembre de 1 9 3 2 , recaída en E xp. 
^ .4 8 8 4  Letra C. ; liquídese por 
Contaduría General a favor del señor 
José . Coll, la suma de $ 620.37 ( Seis
cientos veinte pesos con treinta y  
siete centavos % .), que le correspon
de en concepto de prima al transpor
te, de acuerdo al certificado de fs. 1 
del Exp . 4884— C . , y de conformi
dad a lo dispuesto por la Ley N% 
105 del 2o de Noviembre de 1933,—
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Imputándose el gasto a Subvencio
nes— L ey N \  I05. para compensar. • 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ■

. A V E L IN O  A R A O Z .

'A. G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

17801— Salta, Abril 14 de 1934. '

Vistos los Expediente Nos. 1737 
Letra F; 8874 Letra L; 4434 Letra S; 
9114 Letra J; 5085 Letra C; 5086 
Letra G ; 4437 Letra J ; 6259 Letra G ; 
6152 Letra G ; 6996 Letra M 9103 
Letra C; 4868 Letra N ; 4869 Letra 
E ;  6105 Letra M; 9106 Letra M; 
2351 Letra R ; 2348 Letra B; 2346 

' Letra A ; 2328 Letra B; 2324 Letra 
E ;  2325 Letra S ;2350 Letra T ;  2223 
Letra F ; 2415 Letra G ; 2344 Letra 
C ; 88 Letra P ; sobre cobro de comi
siones ' por concepto de recaudación 
de impuestos fiscales durante los años 
1931, 1932 y 1933, en los que Con
taduría General informe que a méirto 
de los comprobantes que se acompa
ñan en cada expediente, esas cuentas- 
se encuentran de conformidad, pero, 
que perteneciendo a un ejercicio 
vencido han caído bajo la sanción 
del inciso 4 del artículo 13 de la Ley 
de C ontabilidad* que dice: Cuando el 
Presupuesto del Poder Ejecutivo no 
podrá trajnitar cuenta algunajjue no m 
corresponda al año en ejercicio sin 
solicitar de la H. Legislahtra los fondos 
que sean necesarios; y

C o n s i d e r a n d o

Que encontrándose por esta causa 
los'Receptores y Expendedores, pen
dientes de liquidar sus cuentas con 
la Dirección General de Rentas, como . 
asi de percibir, las comisiones que 
legítimamente les corresponden por 
las percepciones efectuadas.

Que la disposición establecida en 
el inciso 4 del artículo 13 de la L e y . 
de Contabilidad, aplicado al presente

caso, colocaría a los recurrentes en 
una irregular y difícil situación en 
perjuicio de tan delicadas funciones 
como las que desempeñan en el carác
ter de recaudadores fiscales;

Que el A r t .7 .de la Ley de Conta
bilidad dice: «El Poder Ejecutivo en 
acuerdo de Ministros podrá autorizar- 
gastos y contraer obligaciones durante 
el receso de las H . Cámaras Legisla
tivas por exigencias ae la Administra
ción en circunstancias extraordinarias 
y casos de urgencia, debiendo dar cuenta 

' de ello a la H . Legislatura en el primer 
mes de sesiones ordinarias», disposi
ción ésta, que 'debe ser aplicada para 
cada uno de los expedientes relacio
nados con el cobro de comisiones, a 
fin de regularizar definitivamente- 
esta anormal situación;

Por tanto, de acuerdo a los infor
mes de la Dirección General de Rentas 
y Contaduría General, y en uso d é la  
facultad que confiere al Poder E je
cutivo el Art. 7 de la Ley de Con
tabilidad,

E l Gobernador de da Provincia' 
en Acuerdo, de Ministros 

Decreta.*

Art. Io— Liquídense por Contaduría 
General y por el concepto expresado,, 
al Receptor de Rentas don Alejan» 
dro Paz E xp . 1737-P la suma de $ 
470. 77; Receptor de Luna Muerta 
Inocencio Lescano E x p .8874~L la 
suma de $ 107.71; Receptor de Lum 
breras José Juncosa-Exp .4434 J por 
la suma de $ 204. 73; Receptor de 
Rivadavia Lorenzo Jasa, Exp.9114-J 
por la suma de $ 178. 84; Julián 
Collados Receptor de Embarcación,. 
Exp. 5085-C por la suma de $ 738. 04; 
Julián Collados, Receptor de Embar
cación E x p . 5086C por. la suma de 
$ 1737. 72; Receptor de Lumbreras 
José Juncosa, E x p .4435-J por la s t i
ma de $ 89 .40 ; Receptor de Iruya, 
Francisco García Belmonte, E xp . 
6259-C por la suma dé $104. 03; Re  ̂
ceptor de Iruya Francisco García Bel
monte E xp . 6152-G por la suma de 
$ 49 . 51; Receptor de Cachi Vicente
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Mitchell E x p .6996:M por la suma de 
£ 60; Receptor de Embarcación, Ci- 
] nano Collados E xp . 9103-C por ia 
: urna de $ 611. 35; Receptor de Ale
lí ania Arnaldo Ecchart, E x p .4868-E . 
per lá suma d e $ 9 . 52 ; Receptor de 
lientas de Alemania Arnaldo Etchart
1 x p .4869-E por la suma de $ 54. 61; 
Keceptor de Iruya Abraham Manzur 
K x p .9105-M por la sum ade$ 165.65; 
Keceptor de Iruya Abraham Manzur 
K x p .9106‘M por la suma de $ 180.12; 
Receptor de Campo Santo Diego 
Raspa E xp . 2351-R por la suma de 
.$ 2905.46 ; Receptor de La Viña 
Octaviano Balboa, E x p .2348*B por la 
suma de $ 388.97 ; Receptor de Anta 
Rafael Alvarez, E xp. 2346 A por la 
.suma de $ 1195.93; ex-Receptor de 
Campo Quijano y Tartagal Ignacio 
Bejarano, E xp. 2328-B por la suma 
de $ 498. 51; Receptor de La Tablada . ¡ 
Rafael Estrada, Exp. 2324-E por la 
suma de $ 44 .71; Receptor de La 
V iñ a ,,Gabriel Sanjuan, E xp. 2325-S 
por la suma de $ 228. 54; Receptor 
d e ' El Galpón Damian Taboada, E x p . 
2350-T por la suma de $ 1 . 549. 50; 
Expendedor de Embarcación Adolfo 
Fernández, Exp 2323-F por la suma 
de $ .77. 52; Expendedor de Iruya 
Francisco García Belmonte, E x p . 
2415-G por la suma de $ 79. 02; Ex- . 
pendedor de la Comisaria Primera 
d e .la  Capital Víctor C eballos, E xp . 
2344 C por la suma de $ 72. 24; y 
Expendedor de Orán Napoleon Perez, 
Exp.88-P por la suma de $ 18.94."

A rt. 2o— El gasto que demande el 
pago de las comisiones de acuerdo al 
A r t . l 0 del presente Decreto se impu-v 
tará al mismo, con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H . Legislatura.

A r t . 3o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.archívese.—

A R A O Z
A. G arcía  P in t o  (h ijo)

A . B. R ovalett i

E s copia:
E. H. ROMERO

LEYES
LEY N° 133

Por Cuanto:—

E l Senado y  la Camara de Diputa- 
dos de la Provincia de Salta, sancio
nan con Fuerza de

L E Y :
Art. i°.— Ningún ciudadano puede 

ser privado de su propiedad median
te expropiación,, sino por causa de 
utilidad pública, cal ffícada por Ley 
y prévia a la despcsesión, el pago 
de una justa indemnización.—

Art. 2 — Toda Ley de expropia
ción deberá determinar expresamen
te el Poder ó la repartición del E s
tado encargada de ejecutarla y afec
tar los fondos necesarios para abo
nar las indemnizaciones a los propie 
tarios de los bienes a expropiarse.- — 
En casos en que se confíe a personas 
jurídicas ó de existencia visible la 
ejecución de una Lev de,expropia
ción, éstas se sustituyen a los Pode
res ó reparticiones del Estado en to 
dos sus derechos y obligaciones. —

A rt. 3°. —  Promulgada una L e y  
de Expropiación, el Poder, la Repar
tición del Estado, ó, en su caso, los 
particulares encargados de ejecutar
la, deberán proceder a la publicación 
de edietos durante quince dias en dos 
diarios de la capital de la Provincia 
y en uno ó más de la localidad don
de se encuentre situado el bien a 
expropiarse, si los hubiere, haciendo 
saber a todos los que se consideren 
con derechos sobre el bien que se 
trata de expropiar, que se va a pro
ceder a la ejecución de la Ley res. 
pectiva e invitándolos a acogerse ál 
procedimiento administrativo que se 
determina en la presente Ley, bajo 
apercibimiento de procederse por 
vía judicial sinó formulara una ma
nifestación expresa al respecto, en el 
término que el expropiante señalará 
en cada caso y que se hará conocer 
en los edictos.—
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Los edictos a que *se refiere el pá
rrafo  precedente, deberán establecer 
concretamente la Ley que se trata 
-de ejecutar; la designación expresa 
de los bienes a expropiarse y el nom
bre del ó los propietarios de los mismos 
si fuera posible individualizarlos. — La 

» designación de los propietarios apa
rentes en los edictos, serán al solo 

•efecto de la tramitación de la 
expropiación y ella no importará 
atribuirle derecho alguno de pro
piedad- en perjuicio de terceros, 
ni el reconocimiento del- carácter 
<ie propietarios por parte del expro
p ian te.—

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO

Art. 4o. — Efectuada la publicación 
de edictos, si los dueños de los bie
nes que se hayan efe expropiar se 

. presentaran dentro del término seña
lado al efecto, manifestando su vo
luntad de acogerse al procedimiento 
administrativo se procederá a con
signar dicha manifestación en una 
acta que será autorizada por un E s
cribano Público requerido al efecto 
<3 el Juez de Paz de localidad que 
corresponda, formándose en base a la. 
misma el correspondiente juicio ad
m inistrativo.—

Artículo 50.— Formulada la mani
festación a que se refiere el artícu
lo anterior el expropiante podrá in
vitar a los dueños de los bienes a 
expropiarse para que en el' perento^ 
110 término de cinco días señalen la 
indemnización a que se crean acreedo
r e s .—  Si señalada la indemnización 
por los propietarios expropiados, el 
expropiante la acepta expresamente 
«ó deja transcurrir el término de quin
c e  dias sin formular manifestación 
alguna al respecto, el juicio adtnP 
nistrativo de expropiación, prévio 
pago de la indemnización, se tendrá 
por concluido.—
' Si el expropiante no abonara la 

indemnización en el término de diez 
días después de aceptada la ;señala- 
da por los expropiados ó de vencido

el término de quince días a que se 
refiere el párrafo precedente, los due
ños de los bienes podrán desistir li
bremente del juicio administrativo 
ó bien proceder al cobro ejecutivo 
de la cantidad fijada como indemni
zación.-- Si abonada la indemniza
ción, los expropiados se rehusaren a 
extender la escritura traslativa de 
dominio a favor del expropiante, és
te presentará las actuaciones admi
nistrativas ante el Juez en lo Civil* 
en turno, quién deberá oficiar, sin 
más tràmite, al Registro Inmobiliario 
ordenando la correspondiente trans
ferencia de dominio.—

Artículo 6. - Si los propietarios de 
los bienes a expropiarse que se hu
bieran acogido al procedimiento ad
ministrativo se -rehusaren . a señalar 
la indemnización a que se crean 
acreedores, ò si señalada ella no fue
ra aceptada por el expropiante, éste 
deberá citarlos de inmediato para 
día y hora determinados a fin de * 
proceder a la designación de peritos, 
los que serán nombrados a razón de 
uno por cada part^ y un perito ter
cero nombrado por el Juez en lo C i
vil en turno . — Si los expropiados 
fueran más de uno deberán ponerse 
de acuerdo para la designación del 
perito que corresponde a su parte 
en el término de veinticuatro horas, 
a contar desde su notificación, bajo 
apercibimiento de que si no lo hicie
ran se procederá a su designación 
por el Juez en lo Civil, en turno, 
quién deberá practicarla dentro de 
las veinticuatro horas de que le fue
ran-elevadas las actuaciones con e§te 
ob jeto .—

Artículo _7° . — Los peritos se pose
sionarán del cargo ante el Escribano 
Público o Juez de Paz de actuación 
dentro del juicio administrativo y 
deberán expedirse en el perentorio 
término de sesenta d ías.—

Art. 8o— Antes de fijar el precio y  
la indemnización, los peritos deberán 
oir al expropiante, al expropiado, al 
edificante, al locatario, al usufructua
rio, o al usuario, y en general a todas**
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las personas que tengan interés en la 
fijación del precio o indemnización.

Art. 9o— Se deberá tener en cuenta 
para la terminación de la indemni
zación todos los gravámenes o per
juicios que sean de consecuencia 
forzosa de la expropiación, tales como 
el valor del terreno o edificio, plan
taciones, depreciación por fracciona
miento, etc., no debiendo, sin embar
go, tomarse en consideración las ven
tajas o ganancias hipotéticas.

Art. 10— En caso de discrepancias 
entre los peritos de las partes, dentro 
del juicio administrativo de expro
piación, se tendrá por firme o defi
nitiva, la indemnización señalada por 
el perito tercero.

Art. i i — F ijada la indemnización 
por los peritos, se procederá en la 
forma señalada en los apartados se
gundó y tercero, del articulo quinto 
de esta L ey.

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Art. 12— Cumplidos los requisitos 
señalados en el artículo 30 de esta 
Ley sin que los dueños de los bienes 
formulasen manifestación alguna, el 

•expropiante podrá presentarse de 
inmediato ante el juez en lo Civil, en 
turno, deduciendo la correspondiente 
acción de expropiación, que deberá 
tramitarse sumariamente.

Art. 13— Interpuesta la demanda 
de expropiación, el Juez de la causa 
dará traslado por el perentorio tér
mino de seis dias a las personas de
nunciadas como dueños de los bienes 
a expropiar ; mandará citar á los edi
ficantes, ocupantes, locatarios, usufruc
tuarios y en general, a todas aquellas 
personas que sean denunciadas como 
titulares de algún derecho sobre los 
bienes a expropiar, para que hagan 
valer sus derechos si quisieran; y 
ordenará agregar al juicio un ejemplar 
de los edictos a qite se refiere el Art. 
30 de esta Ley.

Art. 14— Contestada la demanda 
por los dueños de los bienes a expro
piarse o vencido el término sin que 
éstos lo hayan hecho, el Juez, de

oficio, convocará a las partes a uriaL 
audiencia a fin de designar peritos. 
Se designará un perito por cada par
te y un perito tercero por el Juez.

Si los dueños de los bienes a ex
propiarse fueran varios, el Juez de 
causa los invitará para que el térmi
no de veinticuatro horas, a contar* 
desde su notificación, se pongan de 
acuerdo en la designación del perito 
correspondiente a su parte, bajo aper
cibimiento de proceder a su designa
ción de oficio si no lo hicieran.—

Art. 15o.— Los peritos deberán e x 
pedirse en el témino máximo de se
senta dias y procederán conforme lo 
establecen los artículos 8o y 90 de es
ta L e y .—

Art. 16o.— Expedidos todos los pe
ritos, el Juez mandará poner las peri
cias en Secretaría para que las par
tes se informen, las que podrán ale
gar sobre su mérito en el término de 
cinco días comunes y perentorios.—

Art. 17o.— Vencido el término de
cinco días a que se refiere el artículo 
anterior, el Juez ordenará la agre
gación de los alegatos que se hubie
ren presentado y llamará autos para, 
sentencia, debiendo producir su falla  
en el término de quince d ías.—

A r t  18o.— Fijada la indemnización 
por sentencia firme y definitiva y  
abonada que fuera, el Juez oficiará 
al Registro Inmobiliario ordenando 
la transferencia de dominio y man
dará ministra la posesión del expro
piarte.

Si después de pagado el précio y  
antes de la anotación de la transfe
rencia, el expropiado realizara algún 
acto de disposición ó gravara el bieu 
expropiado, dichos actos serán nulos 
y de ningún valor.

Art. 19o.— Si el edificante,, ocupan
te, usufructuario, locatario y en ge
neral todas las personas que tengan 
algún derecho sobre los bienes a ex
propiar, comparecieran al juicio de 
expropiación' a hacer valer sus de
recho^ y les fueran éstos desconoci
dos por los expropiados, las contro
versias que pudieran originarse at



B o l e t ín  O f ic ia l Pag. 19-

respecto, se substanciarán por cuerda 
separada, sin que en ningún caso 
puedan paralizar el juicio principal, 
pues los derechos de los reclamantes 

-quedarán transferidos de la cosa al 
precio de la indemnzación. —

Art. 20o.— Siendo menores los due-, 
ños de los bienes a expropiarse, ó 
habiendo litigio sobre la propiedad de ’

* los mismos, la ' expropiación deberá 
tramitarse siempre por vía judicial.

Art. 210.— La intervención de ter
ceros con algún derecho sobre los 
bienes a expropiarse se limitará a la 
justificación, por vía accidental, de su 
-interés legítimo a los fines preveni
dos en la última parte del artículo
19 de esta L e v .—

Art, 22..— El Poder Ejecutivo re- 1 
glamentará la presente L e y .—

A r t  23o.— Quedan derogadas la Ley 
N° 44 del trece de Marzo de 1885 y 
todas las que se opongan a la  presente.

A rt 24o.— Comuniqúese, publíque- 
:se e tc . —

DADA EN LA SALA DE H» LgGISLATUR A
-A 30 DIAS DEL, MES DE JUNIO DE 1934«—

C. Patrón U r ibu ru- J  Arias U riburu
/Pie de la H, C. de DD. Pte. del H. Senado

D .  PATRON URIBURU.—  " ADOLFO ARAOZ* 
Srio de la H. C. de DD. ' Srio d=l H. Senado

Por tanto:—

MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, Julio 4 de 1934.--

Téngase por Ley de la Provincia,
<úmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G arcía Pinto  (H ijo).

E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

L E Y  N0. 135- —
p o r  c u a n t o :—

H l  Senado y  la Cámara de D ip u tá is

dos dt la Provincia de Saltai Sancio
nan con Fuerza de

L E Y

Art. i°— Autorízase al Poder Eje»- 
cutivo de la Provincia para invertir 
hasta la cantidad de Un mil seiscien
tos pesos moneda legal ($ 1.600 m/1.) 
en la ejecución de los trabajos de 
disecación de una laguna existente 
en las inmediaciones del Cementerio 
del pueblo de Cerrillos0,, por ser un 
foco de desarrollo de larvas de mos
quitos transmisores de la malaria, y 
en cumplimiento de las obligaciones 
que en tal sentido competen a la 
Provincia por la Ley Nacional numero 
5195 sobre profilaxis y tratamiento 
del paludismo.

Art. 2o— El gasto autorizado por 
esta Ley se hará de Rentas Genera
les con imputación a la misma.

Art 3o— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de la H . Legisla

tura a 30 días del mes de Junio del 
año 1934.
C. PATRON URIBURU.— J. ARIAS URIBURU

Pte, de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado.

D. PATRÓN U R I B U R U -------ADOLFO ARAOZ
Srio. d é la  H, C. de DD. Srio. del H. Senado

Por tanto,

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Julio 5 de 1934*

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. de Leyes y archívese»

A V E L IN O  A R A O Z  
A. B. R o v a l e t t i  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA  
Oficial M ayor de Gobierno

LEY N°. 136
p o r  c u a n t o :

E l  Senado y  la Camara de Diputa~ 
dos de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de

'  L E  Y :
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Art. i°— Concédese desde el i° de 
Julio de 1934, una pensión de Cua
renta pesos mensuales ($ 40.00) al 
ciudadano Alfredo Rivero.

Art. 2°— Los gastos que demande 
el cumplimiento de esta Ley, se hará' 
de Rentas Generales con imputación 
a la misma, hasta tanto no sea inclui
da en la Ley de Presupuesto.

Art. 3°— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de la Honorable 

Legislatura a treinta dias del mes j 
de Junio^del áño 1934.

C . PATRON URIBURU— J . ARTAS URIBURU ,
Pte. déla  H, C. de DD. Pte, del H. Senado

D. PATRON U B R I U R U ------ ADOLFO ARAOZ
Sr io .d e  la H. C. de DD.----------- Srio. del H. Senado

Por tanto,

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 5 de 1934. . 
Téngase por Ley de la Provincia 

cúmplase, comuniqúese, publíquese 
insértese en e] R. de Leyes y archives^

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:
JULIO F1GÜER0A MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

LEY N° 137
p o r  c u a n t o :

E l  Senado y  la Cámara de D ip u 
tados de la Provincia de Salta san- 
donan con fuerza de

L E Y

Art. i°— Autorízase al Poder Ejecuti
vo a entregar a !a Curia Eclesiástica, 
la  cantidad de Pesos Tres Mil M/n. 
(3.000 m/n) para ayudar a los gastos 
que demande el arreglo de la Iglesia 
Parroquial del pueblo de Rosario de 
Lerma.

Art. 20— Los gastos que demande - 
el cumplimiento de esta Ley se harán 
de Rentas Generales con imputación 
¿i la presente.

Art. 3 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de la H. Legisla

tura a 30 dias del mes de Junio del 
año 1934.

C. PATRON URIBURU.— J, ARIAS URIBURU
Pte. de la H. C. de DD. Pte: del H. senado

D . P A T R O N  U R I B U R U ------ 1 A D O L F O  ARAOZT
. Srio. de la H. C, de DD. Srio. del H. Senada

Por tanto:

- MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 5 de T934.1 
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el*R. de Leyes y archívese*.

A V E L I N O  A R A O Z  

A . B. R o v a l e t t i .
Es copia:

JULIO^FIGUEROA MEDINA  
O F IC IA L  M A Y O R  D E  G O B IE R N O

LEY N°. 138
p o r  c u a n t o :

É l Senado y la Cámara de D ipu
tados de' la Provincia de Saltay san
cionan con fuerza de

L E  Y :

Art. i°— Autorízase al Poder E je
cutivo a invertir hasta la suma d e 
Nueve mil pesos m/n. ($ 9.000 m/n.) 
con destino a la terminación de las 
obras de la Sala de Primeros A uxilios 
del pueblo Je Rosario de Lerma.

Art. 2o— Los gastos que demánde
la presente Ley se harán de Rentas- 
Generales con imputación a la misma.. 

Art. 30— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de la H. Legisla

tura a 30 dias del mes de Junio del 
año 1934.

~C. PTRON URIBURU.— J. ARIAS URIBURU
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado*

D* P A T R O N  U R IB U R U  —  f-AD O LFO  ARAOZ", 
Srio. de la h. C de .D D . { ^  íggg. Srio. del h. senado*

Por tanto,
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Julio 5 de 1934. 
Téngase pór Ley de la Provincia,,
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cúm plase, comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R. de Leyes y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B - R o v a l e t t i

JB,s copia:
j . F ig u e r o a  M edina  

Oficial M ayor de Gobierno

S e c c i ó n  ( H i ñ a s
Salta, 28 de Junio de i 934.—

y  v i s t o s :— Este Expediente No. 4? 
letra M, en que la Standard Oil 
Com pany— Sociedad Anónima Argen
tina, solicita en su carácter de pro
pietaria de la mina «Myrtle», situada 
en la región de «Agua Blanca», D e
partamento Orán, que le fué conce
bida por auto de fecha 22 de Octubre 
-de 1926, mina que fué mensura y 
aprobada, por auto de fecha Agosto 
S de 1927, dándose por cumplida la 
obligación de invertir capitales con
iforme al A rt.6 o de la Ley Nacional 
JSTo 10.273, prèvia, comprobación ofi
cial efectuada de dicha inversión.—  

'Que como propietaria de esa mina 
denominada «Myrtle», su mandante 
obtuvo por auto de fecha Febrero 5 
de 1931, confirmado por resolución 
del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
de fecha 8 de Septiem bre.de 1932, 
tina servidumbre para construir, man
tener y explotar un oleoducto de una
o varias tuberías, para transporte de 
petroleo y sus similares, desde la ci
tada mina hasta la Estación Manuel 
Elordi (F . C . C . N . A . ). — Que en ejer
cicio de dichas servidumbres, su re
presentada la Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, ha 
construido el oleoducto autorizado 
por Ja referida servidumbre; pero es 
el caso, que éste debe cruzar el rio 
Bermejo en el punto indicado en el 
plano E D — 2936— A r g ; que se acom
paña, que es el mismo lugar indicado 
por su similar presentado anterior-.

mente por su mandante y que se en
cuentra agregado a este expediente.—  
Como es de todos conocido, dicho rio 
crece considerablemente en ciertas 
épocas del año y a menudo cambia 
de cauce, lo que trae por consecuen
cia que la linea del oleoducto que 
lo cruza, es cortada llegando a rom
perse la cañería, con las graves con
secuencias y pérdidas de petroleo que 
se conduce; por tal motivo la Com pa
ñía que se presenta ha hecho estudios 
mas completos para encontrar un c 
cruce del rio menos peligroso y lo ha 
encontrado mas al Norte del actual 
paso, según se puede notar del plana 
E D — 2936— Arg. que se adjunta. Por 
tales motivos y fundado en lo dispues
tô  por los Art. 13, 48, 53 y 55 del 
Código de Minería, viene ahora a 
esta Autoridad Minera solicitando 
una «modificación parcial» de la refe
rida servidumbre concedida a la cita
da Compañía, con fecha 5 de Febre
ro de 1931, confirmada por resolución 
de; Septiembre 8 de 1932, precedente
mente aludidos, modificación parcial 
que consistirá en lo siguiente.—

a) En el derecho de modificar par
cialmente el trazado del oleoducto 
de una o varias tuberías para cuya 
construcción, mantención y explota
ción solicita el correspondiente per
miso, con el derecho ademas de usar 
una faja de terreno a lo largo de la 
cañería a partir del Kilómetro 42. del 
oleoducto ya construido - hasta vol
ver a encontrar el citado oleoducto 
en1 el Kilometro 37, según el plano 

'citado y que se acompaña, la que 
tendrá treinta metros de ancho cotL 
una longitud total de 5.715 m ts .—  
(cinco mil setecientos quince metros) 
distribuidos del siguiente modo:

I.72O metros en la finca «Arenal», 
propiedad de la Sucesión Juan M artí
nez, con domicilo en esta Ciudad ca
lle Alsina ( hoy Facundo de Zuviria) 
N°. 624.—  *
370 metros entre las barrancas del rio 
Bermejo de propiedad F isca l.—
3.625 metros en la finca «Banda de: 
San Antonio», propiedad del S r. E d-¿
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mundo J.H earnef con domicilio en 
Pergamino F .C .C .A .

b ) En el derecho de instalar una 
línea telefónica a lo . largo de dicha 
faja de terreno; asi como el uso déla 
madera, pastos y aguadas que sean 
necesarias a los fines aludidos —

Que habiendo la Compañía solici
tante garantido las obligaciones pro* 
venientes de la primitiva servidum
bre con una fianza constituida por 
el Banco Español del Rio de la Plata 
per la suma de $ 50.000 *%, según es
critura que obra a fs. I22 a 136 vta. 
de este expediente, pide hacer exten
siva la expresada fianza, a los da
ños que se pudieran ocasionar en la 
modificación parcial que se solicita 
actualmente; y,

c o n s i d e r a n d o :

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos para la instalación de 
vias de comunicación y transporte de 
productos minerales, mediante indem 
nización a los propietarios, sé en
cuentra entre las autorizadas por el 
A r t .48— inciso 2 del Código de Mi
nería, en concordancia con el Art. I3 
del mismo, que declara dé utilidad 
pública la explotación de las minas, 
su exploración, concesión y demas 
actos consiguientes.

Que según el A rt .55 del expresado 
C ódigo, «cuando se trata de la conti
nuación de trabajos ya entablados, 
cuya paralización cause perjuicio; o 
cuando los perjuicios no se han pro
ducido o no pueda fijarse fácilmente 
el valor de la indemnización, se pue
de constituir la servidumbre previa
mente a la indemnización, otorgando 
fianza suficiente.

Que la peticionaria funda la mo
dificación parcial e instalaciones pro
yectadas de la originaria servidumbre 
en esas circunstancias, expresadas an
teriormente y en el hecho de evitar 
los inconvenientes y perjuicios con
siguientes ocasionados por las rotu
ras del oleoducto construido con mo
tivo  de las crecientes del rio Berme

jo, motivo por la cual, se acoje al 
referido A rt. 55 del citado Código, 
en cuanto a las prescripciones lega
les citadas anteriormente.

Que según antecedentes que obrar
en autos y demas constancias en 
otros expedientes, no hay inconve
niente para autorizar la modificación^ 
parcial solicitada.

Que corresponde a la Autoridad- 
Minera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidumbre, conforme* 
á lo dispuesto en el A rt . v 53 del ex
presado Código.

E l Director General de Minas de" 
la Provincia, en ejercicio de la A u 
toridad Mtne?a que le conñere la 
Ley N \  10,903

R e s u e l v e

Declarar constituida la modificación 
parcial de servidumbre solicitada por' 
la Standard Oil Company- Sociedad 
Anónima Argentina, propietaria de la 
mina «Myrtle», situada en el Depar
tamento Orán de esta Provincia, para 
construir, mantener y explotar una 
fracción del oleoducto construido en* 
virtud de la servidumbre originaria, 
de una o varias tuberias, para conducir 
petroleo crudo, gases naturales y sus* 
derivados, de acuerdo al escrito de fs. 
231 a 232 y plano de fs.229 de este 
expediente, todo de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 55 del Código de 
Mineria, consistente:
. a) En el derecho de modificar par

cialmente el trazado del oleoducto de 
una o varias tuberias para cuya 
construcción, mantención y explota
ción solicitó y obtuvo de esta Autori
dad Minera la autorización correspon
diente, con fecha Febrero 5 de 1931;; 
ademas, el derecho de usar una faja 
de terreno a lo  largo de la cañería a 
partir del Kilómetro 42 del oleoducto» 
ya construido hasta volver a encon
trar al citado oleoducto en el Kilóm e
tro 37, según el plano que se acom
paña, la que tendrá treinta metros de 
ancho con una longitud total de 
5.715 metros (cinco mil setecientos
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-«quince metros), distribuidos del 
•-'siguiente modo: 1,720 metros en la 
finca «Arenal», propiedad de la'Suce- 
ción Juan Martínez, con ,domicilio en 

-esta Ciudad, calle Facundo de Zuvi- 
ria N ‘ 024;— 370 metros entre las 

^barrancas del rio Bermejo, de propie
dad Fiscal, y 3.625 metros en la fincá 
«Banda de San Antonio», propiedad 

d e lS r . Edmundo J. Hearne, con domi
cilio en Pergamino F .C .C .A .

b) En el derecho de instalar una 
linea telefónica a lo largo de dicha 
ía ja  de terreno; así como el uso de 
Ja madera, pastos y aguadas que sean 
necesarias a los fines aludidos.

Declárase extensiva la fianza de 
^50.000 pesos mi. nacional constituida 
por el Banco Español del Rio de la 
Plata, en la primitiva servidumbre, 
corriente de fs.122 a 136 vta. de este 

-expediente, para garantizar los daños 
.y-perjuicios que pudieran originarse 
en la modificación parcial de servi
dum bre que se concede por la. presen
te resolución ■ ■

La compañía concesionaria deberá 
pagar a los propietarios de terrenos 
afectados por la presente servidumbre, 
las indemnizaciones que correspondan 
y  que deberán ser fijadas en su 
oportunidad confórme a lev.

Hacer presente que todos los dere
chos acordados a la Campañía conce
sionaria de la. presente servidumbre, 
son sin perjuicio de derechos de ter
ceros, Art. 51 del Código de Minería.

Notifíquese por la Escribanía de 
Minas a la compañía concesionaria 
de esta servidumbre, en la persona 
d e su representante, Dr. Juan Carlos 
U riburu; notifíquese a los propietarios 
nombrados en el escrito que se pro- 
vée; dése vista al señor Fiscal de Go
bierno; comuniqúese a la Dirección 
^General de Obras Públicas de la Pro
vincia; publíquese* en el Boletín Ofi
cial, repóngase las fojas y dése testi
monio, si se pidiere-.— Entre lineas: 
«solicitando-sé» . V ale . —

L U IS  V IC T O R  O U T E S 
Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
E sc. de Minas

Salta, 19 de Junio de 1934

Y  Vistos: Este Expediente N° 222 
letra C — , en que de fs. 3 a 4 y i 7 
los Señores Juan José Castro y 
Hurrberto Monroy Cano, ambos ar
gentinos, mayores de edad/ constitu
yendo domicilio en la Oficina de este 
Departamento de minas, se presentan 
ante este Dirección General de Minas 
solicitando el correspondiente permiso 
para exploración y cateo de substan
cias metalíferas de la primera cate
goría (excluyendo petroleo e hidro
carburos fluidos), en una extensión de 
2.000 liectareas (cuatro unidades), ,en 
terrenos libres de cultivos, edificación 
y'cercos, d éla  finca «El Potrero», de 
propiedad da la Susesión de don 
Ignacio Herrera, en jurisdicción del 
Departamento' Iruya de esta Provin
cia, a ubicarse de acuerdó a la des
cripción dada en el escrito de fs . 3 a 
4, *

Y  C O N SID E R A N D O :

Que la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia a fs .4  vta . 
y 5, informa que: «Con los datos 
dados en el escrito y croquis presen
tados por el interesado se ha inscripto 
el presente pedimento en el plano 
minero y en el libro correspondiente 
bajo número de orden trescientos 
diez y seis. Oficina, Septiembre 11 
dé 1933. A. Peralta— Director General 
de O. Públicas»;

Que con los documentos-agregados de fs . 5 
v ta ., 7 a n ,  13 a 14, 18 a 21, se acre
dita haberse registrado la . solicitud 
de fs. 3 a 4 y su proveído en el Libro 
»Control de Pedimentos^ del folio 
222 a 223, publicados lo edictos co
rrespondientes, ordenado en resolu
ción de Septiembre i r  de I933, 
corriente a fs. 5 y notificado en le
gal forma a los sindicados propietarios 
del terreno ; todo de conformidad a 
lo dispuesto en el A r t .25 del Código 
de Minería y A rt. 6o del Decreto 
Reglamentario N° 16.585 de Agosto. 
1* de* I933, sin que, dentro del tér
mino establecido en el A rt. 25 deL
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mismo Código, se haya presentado 
pesona alguna a deducir mejor dere
cho; en tal virtud, haciendo efectivo 
lo dispuesto en el quinto apartado 
del A r t . 25 de dicho Código, prove
yendo a lo solicitado en el menciona
do escrito de fs. 17 y atento a lo 
imformado precedentemento por el 
Señor Escribauo de Minas,

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley 
N °. 10.903

R e su elv e :

Conceder a los Señores Juan José 
Castro y Humberto Monroy Cano sin 
perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración y cateo de 
substancias metalíferas de la primera 
categoría (excluyendo petroleo e hi
drocarburos fluidos), en una extensión  
de Dos Mil hectareas (cuatro unida
des), en terrenos no cercados, edifica
dos ni cultivados, de la finca deno
minada «El Potrero», de propiedsd 
de los Sucesores de Ignacio Herrera, 
jurisdicción del Departamento de 
Iruya de esta Provincia, las que se 
ubicaran en la forma y de acuerdo a 
a descripción dada en el escrito de 
solicitud de fs.3  a 4 y plano de fs. 1; 
debiendo los concesionarios Sres. 
Castro y  Monroy Cano sujetarse a 
todas las obligaciones -y responsabili
dades establecidas en el C ódigo de 
Minería y decretos reglamentarios en 
v ig e n c ia .—

Regístrese la presente resolución 
en el libro Registro de Exploraciones; 
dése vista al Señor Fiscal de G obier
no y pase á la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia a sus 
■efectos—
Noiifíquese, publíquese en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése 
testim onio, si se pidiere.—

LUIS VICTOR CUTES 

por ante mi:

eduardc A lemán 
Esc. de Minas

Salta, 21 de Junio de 1934"

V istas las precedentes actuaciones^ 
corrientes de fs. 81 a 102 de este- 
E xp . N° 82— Letra Y, por las que- 
consta que el perito— Inspector A uxi
liar de la Inspección de Minas, In g, 
Emilio Lenhardtson, con interven 
ción del Juez de Paz Propietario de 
Tartagal (Orán), ha realizado las ope
raciones de ubicación, deslinde, men
sura y amojonamiento de la zona det 
permiso para exploración y cateo de~ 
petroleo y demas hidrocarburos flui
dos, en una extensión de DOS M IL  
hectareas, en el lugar «Campo D u
ran», Distrito Tartagal, Departamen
to dé Orán de esta Provincia, otor
gado a favor de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales*., 
de conformidad a lo dispuesto en re 
solución de" Noviembre 8 de 1933*. 
corriente a fs. 60 y de acuerdo a las 
instrucciones impartidas a fs. 64 y 72 
por la Dirección General de Obras- 
Püblicas de la Provincia; de fs. 103 a 
104 y n i  a 127 el mencionado perito ,̂ 
In g . E . Lenhardtson presenta las 
planillas y demas comprobantes, re 
ferente a los gastos y honorarios por 
los trabajos verificados de la mensu
ra de la zona del citado permiso de 

' cateo, y atento a lo informado a fs.
m6 por la Repartición expresada, em 

N el que dice: «Señor Director: El in
geniero Lenhardtson ha practicada 
la mensura del cateo 82— Y  de acuer
do a las instrucciones dadas por esta 
Sección a fs. 64 por lo cual se las 
aprueba en su mérito técnico. Ofici
na, Abril 19/934. A. Peralta-Director 
General de O . Públicas»,

E l Director General de Minas déla 
.Provincia, en ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley bf° 1090J '

R e s u e l v e :

Aprobar las operaciones de deslinde 
mensura y amojonamiento de la zona 
del permiso para exploración y cateo* 
de petroleo y demas hidrocarburos 
fluidos, tramitado y otorgado en el 
Expediente N° 82— letra Y, a favor
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de la Dirección General de Yacimien- 
~tos Petrolíferos Fiscales, en una su
perficie de DOS M IL hectareas, en él 
lugar denominado «Campo Duran», 

jurisdicción del Distrito Tartagal, De
partamento Orán de esta Provincia, 
operación que fué practicada por el 
perito— Inspector Auxiliar de la Ins
pección de Minas, In g. Emilio 
Lenhardtson, corrientes de fs. 81 a 102 

-de este expediente N° 82— letra Y .
Regístrese las diligencias de las 

operaciones de mensura y estaquea- 
miento, corrientes de fs. 100 a Í02 y 
sus proveídos en el libro correspon
diente de esta Dirección, de acuerdo 
.a lo dispuesto en la última parte del 
Art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos y publí- 
queseen el Boletín O ficial.— En cuan
to a las planillas y documentación de 
:gastos y honorarios mencionadas pre
cedentemente, resérvese hasta su 
oportunidad. — Repóngase.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
Por ante mi:

EDUARDO ALEMAN

Esc. de Minas

Salta, 25 de Junio de 1934

Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs.126 a j44 de este 
E x p . N* 28— letra R, por las que 
consta que el perito— Inspector de 
Minas, Ing. Eduardo Arias, con inter
vención del Juez de Paz Propietario 
■de Sección Judicial de Tartagal 
^Orári), ha realizado las operaciones 
dé ubicación, deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mina denomina
da «Tora» con seis (6) pertenencias 
de 81 hectareas cada una, para explo
tación de petroleo, hidrocarburos, ga- 

.ses naturales y sus similares, en el 
Distrito Tartagal, Departamento Orán 
de esta Provincia, de propiedad de la 
Compañía de Petroleos La Repúbli
ca Limitada, de conformidad a lo 
dispuesto en resolución de Mayo 10

de 1933, corriente a fs .113  y de 
acuerdo a las instrucciones impartidas 
a fs .115  por la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provinciá y 
atento a lo informado a fs.,-i46 por 
esta misma Repartición, en el que 
dice :«Señor Director:» Estudiadas las 
operaciones de mensura de la mina 
«Tora» practicadas por el ingeniero 
Eduardo Arias, resulta que ellas se 
han- ejecutado de acuerdo a las ins
trucciones dadas por esta repartición» 
por lo cual esta Sección opina que 
pueden ser aprobadas.— Oficina, Ju
nio 19/934. A . Peralta— Director 
General de O . Públicas»

E l Director General de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la * 
Autoridad Minera que U confiere 
la Ley N °  JOog o j

r e s u e l v e :

Aprobarlas operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la mi
na denominada «Tora» con seis, (6) 
pertenencias y una superficie totál de 
cuatrocientas ochenta y cinco hecta
reas, noventa y nueve áreas, treinta 
y dos centiáreas, ttes mil setecientos 
setenta y seis centímetros cuadrados, 
para explotación de petroleo, hidro- 
craburos, gases naturales y sus simi
lares, situada en jurisdicción del Dis
trito Tartagal, Departamento Orán 
de esta Provincia, de propiedad de la 
Compañía de Petroleos La República 
Limitada, practicadas por el perito— - 
Inspector de Minas, Ing. Eduardo 
Arias, corrientés de fs.126 a 144 de 
este expediente N* 28— letra R .

Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura corrientes de 
fs. 142 a 144 y sus proveídos en el 
libro «Protocolo de la Propiedad Mi
nera» y dése testimonio de las mis
mas al propietario de dicha mina; 
todo de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 244 del Código de Minería.

Notifíquese a las partes, pase á la. 
Dirección General de Obras Públicas,
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de la Provincia a sus efectos y  pu- 
blíquese en el Boletín O ficia l.— R e
póngase.

L U I S  V I C T O R  O U T E S
Por ante mi:

E duardo Alemán -•
Escr. de Minas

Salta. ¿5 de Junio de 1934.

Vistas las precedentes actuacio
nes, corrientes de fs. 112 a 127 
vta. de este E xp. N °. 42— letra,R, 
por las que consta que el perito-*- 
Inspector de Minas, Ing. Eduardo 
Arias, con intervención del Juez de 
Paz Propietario de la Sección Judi
cial de Tartagal (Oran), ha reali
zado las operaciones de ubicación, 
deslinde, mensura y amojonamien
to de la mina denominada ’ «R A 
Q U E L »  con seis (6) pertenencias 
de 81 hectáreas cada una, para ex
plotación de petróleo, hidrocarbu
ros, gases naturales y  sus similares, 
en el Distrito Tartagal, Departa
mento Oran de esta Provincia, de 
propiedad de la Compañía de Pe
tróleos L a República Limitada, de 
conformidad a lo dispuesto en reso
lución de Noviem bre 25 de 1933, 
corriente a fs. 103 y desacuerdo a 
las instrucciones impartidas por la 
Dirección General de O bras Públi
cas de la Provincia a fs. 104, y  a- 
tento a lo informado a fs. 120 por 
esta misóla Repartición, en el que 
dice.- «Señor Director: Estudiadas 
las operaciones de mensura de la 
m ina « R A Q U E L »  practicadas por 
el ingeniero Eduardo Arias, resul
ta que ellas se han ejecutado de 
acuerdo a las instrucciones dadas 
por esta repartición, por lo cual es
ta Sección opina que pueden ser

aprobadas. Oficina, Junio 20/934, 
A. Peralta — Director General de 0 _ 
Públicas».

E l Director General de Minas de la- 
Provincia, en ejercicio dé la autoridad' 
Minera que le confiere la Ley JS' /o.goj- 

R e s u e l v e :

Aprobar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento 
de la mina denominada « R A 
Q U E L »  con seis (6) pertenencias- 
y  una superficie total de cuatrocien
tas ochenta y cinco hectáreas, no
venta y  nueve áreas, ochenta y una 
centeáreas, seis mil ochocientos 
veinte y  seis centímetros cuadrados,... 
para explotación de petróleo, hidro
carburos, gases naturales y sus si 
milares, situada en jurisdicción del 
Distrito Tartagal, Departamento 
Orán de esta Provincia, de propie_ 
dad de la Compañía de Petróleos 
L a  República Limitada, practicadas 
por el perito — Inspector de Minas, 
In g  Eduardo Arias, corrientes de 
fs. 112 a 127 vta. de este expedien
te N °. 42 -  letra R .

Regístrese las diligencias de las- 
operaciones de mensura, corrientes- 
de fs. 126 a 127 y  sus proveídos 
en el libro «Protocolo de la Pro
piedad Minera» y  dése testimonio 
de las mismas al propietario de di
cha mina/ todo de conformidad a_ 
lo dispuesto en el Art. 244 del C ó 
digo de Minería:.

Notifíquese a las partes, páse a. 
la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia s sus efectos 
y  publíquese en el Boletín Oficial... 
— Repóngase.

LU IS VICTO R O U TES 
Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
E scr. de Minas



B o le i i n  O f i c i a l  Pág. 2j

Y  V IST O S: Este Expediente N * 11 
letra R, en que el Dr. Juan Carlos 
Uriburu en representación de la Com- 

jpañia de Petroleos La República L i
mitada y déla Standard Oil Company 
Sociedad Anónima Argentina, m ani
festando que sus reoresentadas son 
titulares de las servidumbres y am
pliación de las mismas concedidas 
por esta Dirección General de Minas 

^por autos de fecha 13 de Noviembre 
<ie 1933 y i 7 de Abril del presente 
año 1934, corrientes a fs. 135 a 138 y 
168 á 171 de este expediente, respec
tivamente y consistentes en el uso de 
xina faja de terreno de 10 metros de í 
-ancho por 7.678 metros de largo y 
xtso de una parte del camino carrete
ro preexistente de Ballivian a San 
Pedro, con el correspondiente permi
so para instalar una linea telefónica 
aérea a lo largo-de los mismos, se 
presenta manifestando que sus man
dantes han podido comprobar poste- ! 
T io r m e n t e  y al i r  a t o m a r  posesión de \ 
la ampliación de servidumbre (conce- ; 
dida el 17 de Abril de I934) que las 
dimensiones de las partes del antiguo 
camino de Ballivian a San Pedro, ' 
objeto de la ampliación referida, j?n 
los distintos lotes de terrenos atrave- ¡ 
-sados, habian sido denunciados erró- I 
éneamente en el escrito presentado con 
fecha 9 de Abril ppdo. (a fs, 166 a I67) 
en el que se solicitaba la ampliación 
de la servidumbre concedida con fe
cha 13 de Noviembre de 1933; por 
lo que lógicamente vino a consignar
se en igual forma en el auto de fe
cha i 7 de Abril; pidiendo en conse
cuencia y a fin de subsanar este error, 
que se amplié el auto de fecha 17 
de Abril de 1934,, rectificándolo en 
cuanto a las dimensiones de la am
pliación de servidumbre de camino 
y  permiso de instalar una linea tele
fónica a lo largo del m is m o ,  d i m e n 

siones que deberán ser substituidas 
por las siguientes: 2.400 metros desde 
el límite Norte de la mitad Sud del 
lote 4 de la finca «Rio Seco y Cam-

po Grande»," de^[ propiedad del S r. 
Francisco Dorignac, domiciliado en la 
Capital Federal calle 25 de Mayo No 
267; en vez de 11 kilómetros denun
ciados a fs. 166 a i 67 y consignados 
en el auto de fecha 17 de Abril de 
x934; 5-750 metros en el Lote 4 Mitad 
Norte de la misma finca,, propiedad 
de las Sucesiones de Bernardo L . y 
Antonio M. Delfino, con domicilio en 
la Capital Federal, calle Esmeralda 
165; en vez de 31 kilómetros denun
ciados en el escrito y auto aludido/ y 
2.350 metros desde el empalme con 
el camino a Lomita^1 y Kilómetros 
1391, hasta el límite Sud del Lote 5 
de la expresada finca, propiedad de la 
vSucesión Jovita Pombo de Gómez, 
domiciliada en la Capital Federal, 
calle Cangallo 466; en vez de 11 k i
lómetros consignados en el referido 

 ̂ escrito y auto precedentemente men-
1 donados.— Todo conforme con el pla

no ED~i7o8 A rg. agregado a fs. zig  
de este Expediente; y,

CONSIDERANDO:

Que la servidumbre y laS amplia
ción -de servidumbres concedidas por 
autos de fechas 13 de Noviembre de 
J933 Y J 7 de Abril de 1934 lo fueron 
en mérito de lo dispuesto por los, 
Arts. 48 inc. 2°., 13, 55 y 56 del C ó
digo de Minería, invocando esos mis
mos artículos y encontrándo suficien
te el motivo aducido por las Com
pañías recurrentes,

E l Director General de Minas 
de leí Provinciay en ejercicio de la. 
Autoridad Minera que le confiere 
la Ley Número 10903/

R e s u e l v e

i ° . )  Ampliar el,auto de fecha 17 
de Abril de 1934 por él que se con
cede la ampliación de la servidumbre 
concedida el 13 de Noviembre de 
1933, rectificándolo en cuanto a las 
dimensiones del ^camino de Ballivian 
a San Pedro enjla forma siguiente:—  

Dos Mil Cuatrocientos (2.400 m.)^

Salta, 6 de Julio de 1934
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metros desde el límite Norte de la 
Mitad Sud del Lote 4 de la finca 
cRío Seco y Campo Grande» de 
propiedad del Sr. Francisco Dorignac, 
en lugar de Once (11 K m .) kilóme
tros consignados en el auto de fecha 
17 de Abril de 19 3 4 .=

Cinco mil Setecientos Cincuenta 
.{5.750 m .) metros en el Lote 4 Mi
tad Norte de la misma finca, de pro
piedad de las Sucesiones de Bernar
do L. y Antonio M. Delfino, en vez 
de Treinta y Un (31 K m .) Kilóme
tros, consignados en el auto que se 
m odifica.—  i

Dos Mil Trescientos Cincuenta 
(2.350 m .) metros, desde el empalme 
con el camino a Lomitas y. Kilóm e
tro 1391, hasta el límite Sud del Lo
te 5 de la expresada finca, propiedad 
de la Sucesión Jovita Pombo de Gó
mez, todos con los domicilios indica
dos anteriormente, en lugar de Once 
(11 Km.) kilómetros consignados en el 
auto de fecha .17 de Abril preceden- 

-temente aludido.
2o— Notifíquese por la Escribania 

de Minas a las Compañías de Petró
leos La República Limitada y Stan
dard Oil Company-Sociedad Anónima 
Argentina, en la persona de su repre
sentante legal Dr. Juan Carlos Uri- 
buru/ notifíquese a los propietarios 
denunciados en los domicilios indica
dos en el escrito que se provee; dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno; 
comuniqúese a la Dirección General 
de Obras Públicas de la - Provincia; 
publíquese en el Boletín Oficial; re
póngase las fojas y dése testimonio, 
si se pidiere.

30— Al otro si del estritó, resérvese 
para su oportunidad.

L U IS  V IC T O R  O U T E S  

P or ante mí;
E duardo  A l e m á n  

E sc. de Minas

i B i D i c r r o s

C IT A C IO N  —  a don José Parada 
mié la Rosa. En el expediente N ‘ .

1827, caratulado «Martínez doña Jo
sefina vs. Parada de la Rosa dort 
José— Pérdida de la patria potestad, 
de su hijo Néstor José Parada Mar-, 
tinez, y tutela del mismo», el señor 
Juez de Primera Instancia en lo C iv il 
y Tercera Nominación de - esta Pro
vincia, Dr. Carlos Zambrano, ha dic
tado la signiente providencia: Salta?í. 
Mayo 18 de 1934— Y  Vistos: Atento> 
lo solicitado, los dictámenes que an
teceden y lo prescripto por el Art. 90 
del. Código de Procedimientos, cítese 
a don José Parada de la Rosa, por^ 
edictos que se publicarán, durante- 
veinte veces en los diarios La Mon
taña y «La Provincia,» y por una vez. 
en el Boletín Oficial, para que den
tro de dicho término, a contar desde 
la primera publicación, comparezca a 
estar a derecho en este juicio, bajo 
apercibimiento de nombrarle defensor
que lo represente en el mismo_C.
Zambrano:—  Lo que el suscrito Se
cretario notifica a don José Parada 
de la Rosa por medio del presente- 
edicto.— vSalta, Mayo i& de 1934.—  

Oscar M. Araoz Alemán, escribana 
secretario.

O scar M . Araoz Alemán

(N \  2i 03 )>

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL,

Por disposición del Juez de Comercio- 
y comc correspondiente a los autos 
caratulados Ejecutivo Gobierno de la. 
Provincia vs Arturo D Prinzio, el 
Jueves I9 del cts mes cíe Julio a las- 
I7, en mi escritorio Alberdi 323, ven- 
dere si base una máquina registrado
ra marca «National» y un camión. 
«Ford»

J o s é  m a r i a  L e g u i z a m ó n  

. martiliero N* 2104.

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
R E M A T E  F IS C A L

Por disposición del Superior Gobierno» 
de la provincia, el Miércoles 25 d el
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c t e .  mes de Julio a las n  en mi es
critorio Alberdi 323 venderé con base 
<le $ 6,000 m/n. cada uno el derecho 
-de explotación de bosqües, por el tér- 
_mino de cinco años en los lotes fisca
les señalados con los n° 56 y 57 del 
plano levantado - por la Dirección G e
neral de Obras Públicas, ambos ubi
cados en el Departamento de Orári 
<le esta provincia y cuya extensión, 
lim ites y demás antecedentes, se 
expresan en los edictos publicados 
en los diarios locales «El Intransi
gente» y «La Montaña» y bajo las 
condiciones de pago y exigencias' 
expresamente determinadas para la 
venta por el P . E .  de la Provincia, 
también tianscriptas en los ya aludi- ' 

-dos edictos.—
Comisión del martiliero por cuenta del 
-comprador

José: M a r í a  L e g u i z a m o n  

M artiliero
Núm. 2105 >•

SUCESORIO . — Por disposición del Sr. 
Juez de primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Flo- 
rentin Cornejo, se cita y emplaza por 
e l término de treinta diás a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de Don Cruz Indalecio 
o  Indalecio Sarmiento ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan 
por ante este Juzgado y secretaría 
del que suscribe, a deducir sus accio
nes en forma y tomar la participa
ción que les corresponda bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Febrero 6 de 1934

A. S a r a  v ía  V a l d e z  

escribano secretario N* 2106

SUCESORIO:— Citación a juicio: Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en

lo Civil de esta Provincia, doctor 
Guillermo F. de los Ríos, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Abraham Vaca, 
y que se cita llama y emplaza a todos 
los que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento del mismo ya sea con^o 
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días a 
contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría, del suscripto 
a deducir sus acciones en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.— Salta, Junio 12 
de 1934.

G ilberto  M endez t
Escribano secretario N 1 2107

R E M A T E  J U D IC IA L  P O R

Antonio Forcada
Por orden del Señor Juez de Pri 

mera Instancia en lo C ivil doctor R i
cardo Reymundín, venderé el dia 10 
de Agosto á horas 17, en mi E scri
torio Zuviría N° 453, las dos terce
ras partes indivisas de un lote de 
terreno ubicado en el Departamento 
de Chicoana con la extensión com
prendida dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, Sucesión de 
Ramón Segundo Mendoza; Sud, cami
no vecinal que baja de «Santa Victo
ria» á Estación Chicoana; Este, con 
Sindelia V . de Juárez y Ramón L . 
Mendoza; Oeste, con ésta Sucesión. 
Sobre el costado Este existe un mar
tillo en contra de 12.60 metros. Adju
dicado á la hijuela de costas del ju i
cio sucesorio de Rita Mendoza de 
Paredes. Base $ .9 50 .— Seña 20 % .

No. 210S

Por Antonio Forcada
R E M A T E  J U D I C I A L  

Por orden, del Señor Juez de Co
mercio doctor Néstor Cornejo Isas«»
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m endi, venderé el dia 21 de Julio 
á horas 17  en mi Escritorio Zuviría , 
Ñ °. 453/ 23 cabezas de ganado va
cuno y  7 de ganado caballar, em- 1 
bargados en el juicio ejecutivo R a 
món Jorge cesionario Carlos M. 
Fernández V rs. M . Cruz Guanea.
E l ganado se encuentra en «La S i
lleta» en poder del depositario J u 
dicial Señor Calixto Carrizo. Seña
20

N°. 2109

P o p  Antonio Forcada
RE .VE ATE JU D ICIAL 

Por orden del Señor Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil Doc- 
t r Ricardo Reym undín, venderé 
el día 30 dé Julio á horas 17 en 
mi Escritorio Zuviría 453 las cua
tro quince avas partes indivisas de 
al finca «Paso de Quintana» ubi. 
cada en el Departamento Rosario 
de la Frontera y  que limita: Norte, 
.Río Rosario; Sud, con Matilde 
Gam berale de González/ Este con 
Pedro Salinas y Marcos A . Rodas 
y  Oeste «finca Australasia», adju
dicadas á la hijuela de costas del 
juicio sucesorio de María Lola ó 
Dolores González y D alm iro G on 
zález. Base $ 1.200.— Seña 20 ' °/Q.

N \ 2110

CITACION A JUICIO:— A del Enrique # 
Marani— En el juicio caratulado— E je
cutivo— Urrestarazu, García y Cía. 
vs. Enrique K lix  (Exp. N \  5291), 
el señor Juez de Ia. Instancia en lo 
C iv il a cargo del Juzgado de 2a. No
minación, Doctor Ricardo Reimun- 
d in  ha dictado el siguiente auto:

«Salta, Junio 4 de 1934.— Y  Vistosa 
Atento lo solicitado a fs. 75 y en 
mérito a lo prescripto por el Art. 90 
del Proc. cítese por edictos que se 
publicarán por el término de veinte 
veces en dos diarios y por una sola., 
vez en el Boletín Oficial, a don En
rique Marani, para que comparezca a 
tomar la intervención correspondien
te en estos autos, bajo apercibimien
to de nombrarle un defensor que lo 
represente en este juicio si asi no lo 
hiciere.—  «Reimundin» v —

Lo qu'e el suscripto Secretario ha
ce saber por medio del presente edic
to .—  Salta, Junio 5 de 1934.—

A. SARAVIA VALDEZ 

Escr. Strio. * N '.( 2111

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D I C I  A L

Por disposición del Juez de-Comer
cio y como correspondiente a la eje
cución Miguel Lardies vs. EÍois 
Mercado, el Martes 7 de Agosto a 
las i 7 en mi escritorio ’ Alberdi 323. 
venderé con. base de $ 8.000 la' fin 
ca «Vinal Pozo» ubicada en el parti
do de Pitos departameto de Anta de 
esta provincia.—

J o s é  M a r í a  L e g u iz a m ó n  

M artiliero N ° .  2 1 1 2

DIRECCION DE N U L ID A D  DE S A L Í ! .
— L I C I T A C Ó N —

OBRAS DE AYUDA FEDERAL—  
LEY N\ 11658

Se avisa á los interesados que- 
está abierta la licitación para la eje
cución de las obras de Aboveda-- 
miento. Cilindrado, Desbosque y 
Destronque, y  Enripiado y C ilin 
drado del Camino de Metán á Sao.
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José de Orquera (Tramo Campo 
Azul á Puerta del Bordo), pudien- 
do retirarse los pliegos de- condi
ciones y especificaciones en la Ofi- 

" ciña de la Dirección General de 
^Obras Públicas de la Provincia, 
donde serán abiertas las propues
tas el día Dos de Agosto de 1934 
-á horas diez y seis;

E L  D IR E C T O R IO .

DIRECCION DE VIALIDAD 
DE SALI A

— L I  C í  T  A C  Ó N - —

OBRAS DE AYUDA FEDERAL- 
LEY N°. 11658

j||S e  avisa á los interesados que esr 
tá abierta la licitación para la eje
cución de las obras de Aboveda- 
miento, Cilindrado^ y Enripiado, 
y  Cilindrado del Carmino'de L u m 
breras á Rivadavia 30. Tramo, pu- 
diendo retirarse los pliegos-de con
diciones y especificaciones en las 
Oficinas de la Dirección General 
<le Obras Públicas, Casa de G o 
bierno, donde será abierta las pro- 
puestas.el día Treinta de Julio de 
1934 á horas diez y  seis.

E L  D IR E C T O R IO .

_______ é

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú 
blica, previo pago del importe de la  
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la F 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ............... o. 10
Núm ero atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año................................ ’....» 5.00
Semestre ................................. » 2.50

Año ..........................................» 5.0a
En la inserción de avisos 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,,, 
cinco centavos moneda legal

I m p r e n t a  O f i c i a , !


